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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

I

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 71.22.ª, atribuye a la Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva para dictar normas adicionales de la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente y del paisaje, que incluye la planificación de la preven-
ción y eliminación de las distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo de polí-
ticas que contribuyan a mitigar el cambio climático, y en su artículo 71.17.ª le atribuye la 
competencia relativa a agricultura y ganadería. Por otra parte, el artículo 75.3.ª del citado 
Estatuto, recoge entre las competencias compartidas de la Comunidad Autónoma, la de de-
sarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica que establezca el Estado en materia de 
protección del medio ambiente y el artículo 71.7.ª de la misma Ley atribuye competencias a la 
Comunidad Autónoma en materia de procedimiento administrativo derivado de las especiali-
dades de la organización propia.

Así mismo el Estatuto de Autonomía en su artículo 18 determina que todas las personas 
tienen derecho a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la 
salud, de acuerdo con los estándares y los niveles de protección que determinan las leyes, y 
a la protección ante las distintas formas de contaminación, de acuerdo con los estándares y 
los niveles que se determinen por Ley, derechos que tratan de hacerse efectivos con la apro-
bación de este Decreto.

II

Las explotaciones ganaderas y en concreto el sector porcino aragonés representan un 
sector clave para nuestro desarrollo rural. Se trata, por tanto, de un sector sobre el que recae 
una gran responsabilidad y respecto del que la política y la acción gubernamental no pueden 
quedar al margen. La sostenibilidad del sector ganadero, y en especial del porcino, en su 
triple dimensión económica, ambiental y social debe ser un objetivo prioritario para garantizar 
el futuro agroalimentario y rural de Aragón. Esto exige la más amplia cooperación para lo-
grarlo. Resultando indispensable que los diferentes agentes económicos, sociales y políticos 
colaboren en la consecución del mismo.

Uno de los aspectos más importantes respecto a este sector, por las afecciones que puede 
tener sobre la salud y el medio ambiente, hace referencia a la gestión de los estiércoles y 
determinados residuos generados en las explotaciones ganaderas.

La composición de los estiércoles, aunque variable, los convierte en una fuente de materia 
orgánica y de elementos fertilizantes que en general son aptos para su aplicación como abono 
en suelos agrícolas. Pero este uso no está exento de riesgos, tales como el de contaminación 
de las aguas por nitratos debida a la sobrefertilización o los vertidos no controlados y la con-
taminación atmosférica por emisiones de metano, amoniaco y otros gases nitrogenados. 
También debe citarse el riesgo de contaminación del suelo por metales pesados o sales inor-
gánicas.

El reciente incremento de la actividad del sector ganadero intensivo ha conllevado un au-
mento paralelo en la generación de estiércoles generados anualmente en Aragón. También 
ha aumentado su utilización como fertilizantes agrarios, pero no se observa una disminución 
paralela en la demanda de fertilizantes nitrogenados sintéticos.

El aumento registrado de la cabaña ganadera se concentra especialmente en las grandes 
explotaciones intensivas, sujetas al régimen de autorización ambiental integrada conforme a 
lo dispuesto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón. La gran producción de estiércol en estas explotaciones demanda importantes super-
ficies de campo para su aplicación, que con frecuencia superan el ámbito de una sola explo-
tación agrícola. Los titulares de las grandes explotaciones ganaderas no siempre coinciden 
con los de las explotaciones agrícolas de destino, a los que corresponde tomar las decisiones 
sobre su explotación y sobre el consecuente plan de abonado.

Ante la situación descrita, para asegurar la sostenibilidad del sector granadero es nece-
sario impulsar el aprovechamiento racional del estiércol como fertilizante, sumando el impulso 
a la economía circular en el sector agrario aragonés al objetivo de prevenir los riesgos e im-
pactos ambientales del sector ganadero.
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III

Las explotaciones ganaderas están sujetas al régimen de intervención ambiental regulado 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, que enumera en su anexo IV las distintas categorías de 
actividades que quedan sometidas al régimen de autorización ambiental integrada, entre las 
que se encuentran las explotaciones de ganadería intensiva de las especies porcina y aviar 
que superan determinados umbrales mínimos. Las explotaciones ganaderas de menor ta-
maño quedan sujetas al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas, conforme 
a lo dispuesto en la misma Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

La disposición adicional quinta de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, obliga a las explota-
ciones ganaderas intensivas sujetas al régimen de autorización ambiental integrada a acre-
ditar que los procesos de gestión de los estiércoles producidos en las mismas garanticen el 
cumplimento de los requisitos establecidos en la normativa sectorial. En particular, de los 
derivados de la normativa sobre contaminación de agua, residuos, emisiones a la atmósfera, 
directrices ganaderas y fertilización. También extiende la obligación de garantizar la correcta 
gestión del estiércol a las explotaciones ganaderas que por sus dimensiones y características 
no estuviesen sujetas a autorización ambiental integrada.

La misma disposición ha definido el concepto legal de aplicación directa de estiércoles en 
la agricultura y ha establecido los sistemas que pueden aplicar los promotores de las explota-
ciones ganaderas para gestionarlos correctamente. Para ello podrán optar entre distintos 
sistemas, entre los que se encuentra la aplicación directa o el tratamiento, que a su vez podrá 
darse en centros de gestión de estiércoles o en la propia instalación, o mediante una combi-
nación de dos o más de los sistemas anteriores.

En cumplimiento de la Directiva 2010/75 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales, la Comisión Europea ha publicado las 
conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) respecto a la cría intensiva de 
aves de corral y de cerdos mediante su reciente Decisión de Ejecución (UE) 2017/302, de 15 
de febrero de 2017.

Entre las conclusiones sobre MTD publicadas mediante la citada Decisión de Ejecución 
(UE) 2017/302, de 15 de febrero de 2017, se encuentran las que corresponden a la aplicación 
del estiércol al campo, destinadas a evitar las emisiones al suelo, al agua y a la atmósfera de 
nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos.

Entre las normas que regulan las obligaciones de los ganaderos en la gestión de sus es-
tiércoles, también deben citarse las que formalmente se enmarcan en los instrumentos de 
ordenación territorial. Así, las explotaciones ganaderas también están sujetas al Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, norma que fija reglas de 
diversas materias que deben cumplir las explotaciones ganaderas, entre otras sobre almace-
namiento y, en general, gestión de estiércoles, y por su carácter sectorial, el Real Decreto 
324/2000, de 3 marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explo-
taciones porcinas.

Considerando que, como ya se ha expuesto, con frecuencia los titulares de las explota-
ciones agrícolas no coinciden con los titulares de las explotaciones ganaderas, la citada nor-
mativa sobre las responsabilidades de los ganaderos debe articularse y compatibilizarse con 
las responsabilidades de los agricultores en materia de fertilización.

Así, los agricultores están sujetos a las obligaciones de control y/o limitación de la fertiliza-
ción (producción integrada, producción ecológica, condicionalidad), también en el caso de la 
aplicación de fertilizantes que sean estiércoles, o incluso residuos orgánicos sujetos a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, tales como los lodos de depura-
dora, compost de biorresiduos y/o material bioestabilizado.

En lo referente a la condicionalidad, debe citarse el Real Decreto 1078/2014, de 19 de di-
ciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los 
beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o 
pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola que establece los 
requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales que 
deben cumplir los agricultores que reciban pagos en el marco de la política agrícola común, 
así como otros beneficiarios de determinadas ayudas, que ha sido recientemente modificado 
por el Real Decreto 980/2017, de 10 de noviembre, por el que se modifican los Reales De-
cretos 1075/2014, 1076/2014, 1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, dic-
tados para la aplicación en España de la Política Agrícola Común, estableciendo condiciones 
relativas a las técnicas de aplicación de los purines a la agricultura.
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Tanto los ganaderos como los agricultores también están sujetos al Real Decreto 261/1996, 
de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias, que establece una serie de medidas para prevenir y 
corregir la contaminación de las aguas causada por nitratos de origen agrario, incluyendo la 
designación de las zonas vulnerables, la elaboración de los códigos de buenas prácticas 
agrarias y el establecimiento de programas de actuación destinados a la prevención y reduc-
ción de la contaminación causada por nitratos de origen agrario en las zonas vulnerables que 
se designen.

Paralelamente, la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, incluye 
entre los objetivos ambientales en materia de agua contenidos en su artículo 6 el de reducir 
progresivamente la contaminación procedente de los vertidos o usos que perjudiquen la ca-
lidad de las aguas en la fase superficial o subterránea del ciclo hidrológico, evitando que los 
nitratos de origen agrario contaminen las aguas subterráneas y superficiales y promoviendo 
la aplicación de buenas prácticas agrarias.

IV

La disposición adicional quinta de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, prescribe que el Go-
bierno de Aragón proceda, en el plazo de un año, al desarrollo reglamentario del procedi-
miento y las condiciones exigidas para acreditar la adecuada gestión de estiércoles produ-
cidos en instalaciones destinadas a la cría intensiva y el procedimiento y condiciones de 
autorización de los centros de gestión de estiércoles, así como el contenido y el procedimiento 
de elaboración de los planes de fertilización que garanticen la adecuada aplicación de los 
estiércoles como fertilizantes. El apartado 4 de la citada disposición habilita al Gobierno de 
Aragón para el desarrollo reglamentario de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, en los tres 
aspectos citados.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, una vez 
publicadas las conclusiones sobre las MTD en materia de cría intensiva de aves de corral y 
de cerdos, todas las autorizaciones ambientales integradas otorgadas a dichas actividades en 
Aragón deben ser adaptadas en el plazo de 4 años a partir de su publicación. La preceptiva 
adaptación de las autorizaciones ambientales integradas a las conclusiones de las MTD es-
tablecidas mediante la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302, de 15 de febrero de 2017 se ha 
tenido en cuenta en este Decreto, coordinada con la adaptación igualmente preceptiva de 
todas las autorizaciones ambientales de las explotaciones ganaderas a la disposición adi-
cional quinta de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre. También deben ser adaptados a las con-
clusiones sobre MTD los contenidos del anexo XII.2 del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

V

Para el desarrollo de las condiciones para acreditar la adecuada gestión de estiércoles 
producidos en explotaciones ganaderas, mediante esta norma se adopta un nuevo procedi-
miento de acreditación y de control, más preciso y adaptado a la realidad actual, en el marco 
de la intervención administrativa ambiental a la que están sujetas las explotaciones gana-
deras intensivas, regulado por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

El nuevo procedimiento de acreditación y de control se adapta a los dos modelos de ges-
tión previstos en la Disposición adicional quinta de la citada Ley 11/2014, de 4 de diciembre. 
Por un lado, se regula el modelo de autogestión, definido como el supuesto en el que el ga-
nadero productor asume la gestión de sus estiércoles. Por otro lado, se regula el modelo de 
centros de gestión, entendidos como entidades no titulares de explotaciones ganaderas que 
prestan el servicio consistente en la aceptación del estiércol y de las responsabilidades de su 
gestión.

Para el caso de que el ganadero destine el estiércol a su utilización como fertilizante agrí-
cola bajo el modelo de autogestión, el nuevo procedimiento de control completa el régimen 
clásico de adscripción de las parcelas agrícolas a las granjas mediante un sistema basado en 
declaraciones anuales del ganadero, en las que se identifican las cantidades de estiércol 
aplicadas a cada parcela en cada campaña agrícola. Las declaraciones quedan así adap-
tadas a las necesidades de la explotación agrícola, conforme a la demanda de los distintos 
cultivos en cada campaña agrícola.

Para el caso de que el ganadero productor opte por la entrega de todos los estiércoles a 
los centros de gestión, el sistema de declaraciones anuales se limita a precisar las cantidades 
de estiércol entregadas a los centros de gestión y a identificar los centros que los han acep-
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tado. El sistema de declaraciones anuales también se adapta al supuesto de que el ganadero 
opte por una combinación entre la autogestión de una parte del estiércol y la entrega del resto 
a los centros de gestión.

También en cumplimiento de la disposición adicional quinta de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, esta norma desarrolla el procedimiento y condiciones de autorización de los centros 
de gestión de estiércoles. Siendo previsible, a la vista de las positivas experiencias en Aragón 
sobre prestación de servicios por parte de estas entidades, que la opción de dotar de respon-
sabilidades a los centros de gestión de estiércoles juegue un papel relevante.

Puesto que los centros de gestión de estiércoles aceptan las responsabilidades medioam-
bientales propias de la posesión y/o gestión de los estiércoles, de conformidad con la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, quedan sujetos al régimen de intervención ambiental de licencia 
de actividades clasificadas, sin perjuicio de su sometimiento al régimen de autorización am-
biental integrada cuando realicen actividades contempladas en el anexo IV de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre. Y al igual que los productores de estiércoles están sujetos a la obligación 
legal de acreditar su correcta gestión, la misma obligación se extiende y se regula mediante 
este Decreto para los centros de gestión, en términos paralelos. Todo ello, asegurando que 
puedan acreditarse a través de centros de gestión de estiércoles las responsabilidades de las 
explotaciones ganaderas de origen.

Además, como entidades que aceptan las responsabilidades en materia de bioseguridad, 
salud pública y salud animal, propias de los subproductos animales no destinados a consumo 
humano que aceptan y gestionan, los centros de gestión de estiércoles quedan sujetos al 
régimen de autorización y registro establecido en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas sani-
tarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

Para los centros de gestión que apliquen los estiércoles como fertilizantes se establece un 
procedimiento de acreditación y de control público paralelo al que se aplica a las explota-
ciones ganaderas que operan en régimen de autogestión, basado en un sistema de declara-
ciones anuales mediante las que deben identificar las parcelas agrícolas en el caso de que 
utilicen como fertilizantes los estiércoles que han aceptado de los productores.

Expuesto todo lo anterior, es preciso aclarar que esta nueva norma no crea obligaciones 
ni establece responsabilidades distintas a las que atribuye la Ley a los titulares de las autori-
zaciones ambientales de las explotaciones ganaderas ni a los agricultores que aplican los 
estiércoles como fertilizantes. Se limita a cumplir el mandato legal de regular el procedimiento 
para acreditar el cumplimiento de dichas obligaciones y para su adecuado control. Y lo hace 
en un contexto especialmente necesitado de un régimen de control homogéneo, ya que el 
conjunto de las autorizaciones administrativas de explotaciones ganaderas y de centros de 
gestión hoy vigentes no presenta un condicionado uniforme en cuanto se refiere a la gestión 
de sus estiércoles y a la metodología mediante la que deben acreditar su correcta gestión.

VI

La obligación legal de acreditar el cumplimiento de la normativa ambiental y la regulación 
de los procedimientos para dicha acreditación, se completa regulando los supuestos de in-
cumplimiento o ausencia de dicha acreditación.

El régimen de inspección y control público al que se someten las explotaciones ganaderas 
y los centros de gestión de estiércoles es sustancialmente distinto en función del instrumento 
de control ambiental que les resulte de aplicación, de los regulados por la Ley 11/2014, de 4 
de diciembre. También es distinta la competencia para el ejercicio de las funciones de inspec-
ción, y de sanción en caso de incumplimiento, ya que el control de las explotaciones y centros 
sujetos al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas es competencia de los 
ayuntamientos, mientras que la competencia de control de las explotaciones de los centros de 
gestión sujetos al régimen de autorización ambiental integrada corresponde al Gobierno de 
Aragón. La diferencia competencial va unida a importantes variaciones en el régimen sancio-
nador regulado por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

En el contexto pluricompetencial descrito, la igualdad e inexistencia de discriminaciones 
en las actividades de inspección y control, y en la sanción de los incumplimientos, exige la 
interpretación homogénea del ámbito de aplicación de las normas que regulan los estiércoles 
y a sus operaciones de gestión. Al respecto, un aspecto esencial es la correcta discriminación 
de los supuestos en que los estiércoles están sujetos al ámbito de aplicación de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, considerando que la competencia de inspección y sanción corres-
ponde en estos casos al Gobierno de Aragón.
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La condición general que determina la exclusión de los estiércoles del ámbito de aplica-
ción de la Directiva 2008/98/CE sobre residuos, y de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que la 
transpone al ordenamiento jurídico español, se determina en el artículo 2.2.b) de la misma, 
excepto cuando se destinen a la incineración, a los vertederos o sean utilizados en una planta 
de biogás o de compostaje, siendo de aplicación en este caso la Ley 22/2011, de 28 de julio.

La obligación de acreditar la correcta gestión de los estiércoles, la concreta la Disposición 
adicional quinta de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, en acreditar el correcto cumplimiento 
de la normativa sobre contaminación de agua, residuos, emisiones a la atmósfera, directrices 
ganaderas y fertilización. Esta obligación debe cumplirse independientemente del sistema de 
gestión que se aplique, de modo que tendrán responsabilidades en ello tanto ganaderos 
como los centros de gestión.

Sin prejuicio de lo anterior, los estiércoles son subproductos animales no destinados al 
consumo humano (SANDACH), sujetos al Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, aplicándose la Ley 22/2011, de 28 de julio, solo en 
los aspectos no cubiertos por la citada normativa europea y la que la desarrolla. Aunque, 
como ya se ha mencionado, en determinados casos, los estiércoles son además residuos 
sujetos enteramente al ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

VII

La regulación sobre las obligaciones y responsabilidades de la producción y gestión de los 
estiércoles no sólo necesita completarse en cumplimiento de las prescripciones normativas 
descritas. También han de tenerse cuenta el resto de actividades que compiten por el uso del 
suelo agrario y por la cobertura de la correspondiente demanda de fertilización.

El aumento de la cabaña ganadera intensiva ha ido unido al aumento de las operaciones 
de depuración de aguas residuales y la creciente actividad de reciclado de residuos orgánicos 
de distintas procedencias. Entre estas operaciones, deben significarse por su cuantía, las 
actividades de valorización como fertilizantes agrícolas de lodos de depuración de aguas re-
siduales, así como las actividades que obtienen compost o material bioestabilizado, que res-
pectivamente valorizan los biorresiduos separados en origen y los biorresiduos obtenidos 
mediante procesos de separación de residuos domésticos y comerciales en destino. Este 
aumento de oferta de fertilizantes no sólo es consecuencia del incremento en la generación 
de estiércoles y residuos orgánicos en Aragón, sino también de los generados en las comuni-
dades autónomas colindantes, en las que la disponibilidad de suelos agrarios es proporcional-
mente muy inferior respecto a la producción de estos residuos.

Al ser actividades que compiten por el uso del suelo agrícola con la aplicación de estiér-
coles como fertilizantes, resulta imprescindible establecer un sistema coordinado de control 
de las operaciones de gestión de estas materias. Ya que, además, es previsible que la pro-
ducción de lodos, compost y material bioestabilizado aumente en los próximos años ante los 
objetivos de reciclado en materia de residuos domésticos y comerciales establecidos para 
2020 en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

El proceso de información pública puso de manifiesto que el borrador de Decreto elabo-
rado al efecto, resultaba demasiado prolijo y complejo. Mediante dicho borrador se pretendió 
regular en una única norma tanto las obligaciones que en términos generales ya vienen esta-
blecidas por la legislación de residuos -básica en muchos de sus aspectos- como las refe-
rentes a los estiércoles, cuyo sometimiento a la citada norma solo se da en determinadas 
circunstancias. En consecuencia, para facilitar su comprensión y aplicación, el borrador so-
metido a información pública se ha divido en dos proyectos normativos distintos. Por una 
parte, este Decreto, que limita sus contenidos a los estiércoles y por otra, un segundo pro-
yecto de Decreto en elaboración, que desarrolla la Ley 22/2011, de 28 de julio en lo referente 
a las operaciones de valorización agrícola de residuos orgánicos. Ello no obsta para que los 
sistemas de acreditación y control sean paralelos y coordinados.

Con el fin de asegurar la coherencia y la homogeneidad en la acción pública de control, se 
incluye en este Decreto la exigencia de aprobar mediante Orden del consejero o consejeros 
competentes en materia de agricultura, de ganadería y de medio ambiente, el Plan de Inspec-
ción y Control, que deberá afectar a todas las actividades de producción y gestión de estiér-
coles y residuos orgánicos que compiten en la oferta de fertilizantes nitrogenados orgánicos, 
incluyendo en su ámbito de aplicación a todas las explotaciones ganaderas y centros ges-
tores de estiércoles, sin excepción de los sujetos al régimen de licencia ambiental de activi-
dades clasificadas. El Plan de Inspección y Control también será vinculante para los entes 
locales que otorgaron las licencias ambientales de actividades clasificadas a explotaciones 
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ganaderas y centros de gestión que se encuentren vigentes, sin perjuicio de que cada entidad 
local pueda aprobar un plan que complemente al autonómico.

El Plan de Inspección y Control también incluye entre sus objetivos recabar toda la infor-
mación sobre la fertilización llevada a cabo en todos los recintos agrícolas que se incluyan en 
su ámbito de aplicación, incluyendo la que se realiza mediante fertilizantes sintéticos, ha-
ciendo uso del sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) aplicado 
en la gestión de las ayudas correspondientes a la Política Agrícola Común.

En este sentido procede clarificar que el plan ha de permitir realizar mejor estas tareas, 
pero evidentemente su ausencia, hasta que sea aprobado, no imposibilita el obligado ejercicio 
de las potestades de inspección, control y sanción por las administraciones competentes.

VIII

La necesaria atención a los motivos expuestos, de acuerdo a las competencias atribuidas 
a la Comunidad Autónoma, justifican la promulgación de un desarrollo reglamentario que re-
gule un procedimiento coordinado y homogéneo de acreditación y de control de todas las 
operaciones de gestión de estiércoles, incluyendo las que conlleven su aplicación como ferti-
lizantes o enmiendas en suelos de uso agrícola, forestal u otros, que permita su coordinación 
con los procedimientos de control de las obligaciones de los titulares de las explotaciones 
agrícolas en materia de fertilización.

Por razones de especialización normativa, mediante este Decreto se aborda la regulación 
del procedimiento para acreditar la aplicación de los estiércoles como fertilizantes y el proce-
dimiento de autorización de los centros de gestión de estiércoles.

Todo ello, teniendo en cuenta toda la normativa referida a emisiones, calidad del agua y 
sanitaria que sea de aplicación a estas actividades, sin que esta enumeración general pueda 
entenderse como la única normativa aplicable en esta materia.

IX

El presente Decreto se estructura en cinco capítulos, tres disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una derogatoria y dos disposiciones finales.

En el capítulo I se recogen las Disposiciones Generales. Entre ellas se encuentra el objeto 
de la norma que no es otro que regular el régimen de autorización y las obligaciones de la 
producción y la gestión de estiércoles. Se define a los productores de estiércoles y se clari-
fican sus obligaciones y responsabilidades, que incluyen las referentes a la trazabilidad de los 
estiércoles y la acreditación de su adecuada gestión. En este sentido es muy importante des-
tacar que las responsabilidades que corresponden a los titulares de las autorizaciones am-
bientales de las explotaciones ganaderas, en su calidad de productores, no se trasladan al 
agricultor, salvo que coincidan en el mismo sujeto la titularidad tanto de la autorización de la 
instalación como la titularidad de la explotación agrícola. Su ámbito subjetivo de aplicación se 
refiere a las instalaciones y actividades, ubicadas o realizadas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aún en el caso de que no tengan su domicilio social en la misma.

El capítulo II regula el régimen jurídico de los estiércoles y de intervención administrativa 
de las operaciones de producción y de gestión, precisando que los estiércoles sólo pierden su 
condición legal en el caso de que los productos resultantes de su tratamiento hayan sido au-
torizados para su comercialización como fertilizantes. El artículo 6 hace referencia al régimen 
jurídico de los estiércoles, subproductos animales, siendo de aplicación el Reglamento (CE) 
n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, y la Ley 
22/2011, de 28 de julio, a los subproductos animales y sus productos derivados cuando se 
destinen a la incineración, a los vertederos, o sean utilizados en una planta de biogás o de 
compostaje. Así mismo, la Ley 22/2011, de 28 de julio, es de aplicación a los subproductos 
animales y sus productos derivados en los aspectos no regulados por el Reglamento (CE) n.º 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

El capítulo III regula la gestión de estiércoles, dividiéndose en cinco secciones respectiva-
mente dedicadas a establecer las condiciones generales en la gestión de los estiércoles por 
los titulares de las explotaciones ganaderas, la autogestión de estiércoles, la gestión por en-
cargo a los centros de gestión de estiércoles autorizados, la utilización de estiércoles como 
fertilizantes o enmiendas orgánicas y la metodología para la correcta acreditación de la ges-
tión realizada.

En la sección 1.ª de este capítulo se establecen las condiciones generales para la gestión 
de estiércoles, enumerando aquellas actividades que se encuentran prohibidas por el ordena-
miento jurídico y regulando la obligación de que las autorizaciones administrativas definan el 
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modelo de gestión por el que haya optado el promotor, que deberán precisar las cantidades 
de estiércol que se autoricen a gestionar en régimen de autogestión y las que, en su caso, 
habrán de ser entregadas a los centros de gestión autorizados. También dispone el modo en 
que deberá considerarse el impacto potencial de la gestión de estiércoles en el procedimiento 
de autorización de las explotaciones ganaderas.

La sección 2.ª comprende el procedimiento, el contenido y las condiciones mínimas a in-
cluir en las autorizaciones ambientales de las explotaciones ganaderas en materia de auto-
gestión de estiércoles.

La sección 3.ª se dedica a la gestión de estiércoles en centros de gestión autorizados 
como entidades de gestión colectiva de dichos subproductos animales no destinados al con-
sumo humano. Estos centros tienen la responsabilidad de asegurar la correcta gestión final 
de los estiércoles que hayan aceptado, realizando las operaciones a las que los mismos cen-
tros hayan sido autorizados y entregando a gestores de residuos autorizados los estiércoles 
cuya gestión final no hayan realizado en el plazo de un año. También se recogen y enumeran 
las diferentes autorizaciones que los centros de gestión deben obtener, reguladas en la nor-
mativa ambiental y en materia sanitaria o de bioseguridad. Para facilitar la solicitud y obten-
ción de las autorizaciones a las que se ha hecho referencia, se detalla el procedimiento a 
seguir. También se clarifica a quien corresponde la actividad de inspección y control, en fun-
ción del régimen de intervención ambiental aplicado al centro correspondiente será la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma o a las entidades locales. A efectos de publicidad e 
información se regula el Inventario de centros de gestión de estiércoles, fichero de titularidad 
pública, que contendrá la información sobre las autorizaciones administrativas y registros 
otorgados a cada uno de los centros y su estado de vigencia, así como la identificación de su 
respectivo titular.

La sección 4.ª regula la gestión final de estiércoles mediante su utilización como fertili-
zantes o enmiendas orgánicas, estableciendo las condiciones para estos usos y regulando 
los contenidos de los planes de gestión de dichas actividades, obligatorios cuando éste sea 
el destino de los estiércoles.

La sección 5.ª contiene la metodología y condiciones para acreditar la correcta realización 
de las operaciones de gestión de estiércoles. A tal fin, se contempla la obligación de presentar 
una declaración anual de producción y gestión de estiércoles para los titulares de las explota-
ciones ganaderas sujetas al régimen de autorización ambiental integrada, los centros de ges-
tión de estiércoles y para los titulares de explotaciones ganaderas sujetas al régimen de li-
cencia ambiental de actividades clasificadas, que además sean titulares de explotaciones 
agrícolas. En cambio, los titulares de explotaciones ganaderas sujetas al régimen de licencia 
ambiental de actividades clasificadas que no estén obligados a presentar la declaración anual 
de producción y gestión de estiércoles, registrarán los datos sobre la producción y gestión de 
sus estiércoles en el correspondiente libro de explotación.

El capítulo IV regula el control coordinado de las actividades de producción y gestión de 
materias orgánicas como fertilizantes. Para ello establece la necesidad de aprobar un Plan de 
inspección y control sobre las actividades de producción y gestión de estiércoles, que deberá 
coordinarse con el control de otras actividades, entre ellas, las que compitan con el uso del 
suelo agrícola como destino de residuos orgánicos para su valorización, e incluso con las 
actividades de aplicación de fertilizantes sintéticos.

El capítulo V establece el régimen sancionador.
De la parte final destacan las disposiciones transitorias, que fijan unos plazos razonables 

para que las autorizaciones de gestión de residuos, de gestión de subproductos animales no 
destinados al consumo humano, de las autorizaciones ambientales de las explotaciones ga-
naderas y de las de los centros de gestión de estiércoles otorgadas con anterioridad a la 
aprobación de este Decreto se adapten a lo establecido en el mismo.

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, el proyecto de Decreto fue sometido a trámite de audiencia y a información pública 
por un periodo de un mes, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, del 
día 5 de diciembre de 2014, y a consultas a entidades públicas y privadas afectadas por la 
materia, se envió el texto a distintos departamentos y organismos públicos del Gobierno de 
Aragón que se consideraron interesados y se recabaron los preceptivos informes tanto del 
Consejo de Protección de la Naturaleza como de los servicios jurídicos, así como el dictamen 
del Consejo Económico y Social de Aragón. Tras los informes pertinentes e incluidas varias 
modificaciones en el texto, se consideró procedente volver a someter el texto al trámite de 
información pública, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, del día 26 
de septiembre de 2017 y a consultas a entidades pública y privadas afectadas por la materia, 
tras previo proceso de participación ciudadana sobre el modelo de control y acreditación de 
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las aplicaciones de estiércoles en la fertilización agrícola realizado ese mismo año, en el 
marco del procedimiento de redacción del Plan Integral de Gestión de los Residuos de Aragón 
(Plan GIRA).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de 
Aragón, en su reunión del día 26 de marzo de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. Este Decreto tiene por objeto regular:
a) el procedimiento y las condiciones exigidas para acreditar la adecuada gestión de es-

tiércoles producidos en instalaciones destinadas a la cría intensiva.
b) el procedimiento y las condiciones de autorización de los centros gestores de estiér-

coles.
c) los procedimientos de acreditación y control de las operaciones de gestión de estiér-

coles que precisen de parcelas de uso agrícola para su realización.
2. Es también objeto de este Decreto el impulso a la economía circular mediante la utiliza-

ción agrícola de los estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas, lo que se considera 
su forma de gestión óptima en términos ambientales y económicos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación a las siguientes instalaciones y actividades, ubi-

cadas o realizadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, incluso en el caso de que la per-
sona jurídica o física titular de las mismas no tenga su domicilio social en Aragón:

a) Las explotaciones ganaderas intensivas sujetas a los regímenes de intervención am-
biental consistentes en autorización ambiental integrada o licencia ambiental de activi-
dades clasificadas.

b) Los centros de gestión de estiércoles.

Artículo 3. Definiciones.
1. A efectos del presente Decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Aplicador: persona física o jurídica encargada de llevar a cabo la aplicación de la ma-

teria orgánica fertilizante, ya sea el propio ganadero, el agricultor, un centro de gestión 
de estiércoles, o cualquier otro supuesto de aplicación agrícola por parte del productor, 
del receptor, o por terceras personas que la realicen en nombre de cualquiera de los 
anteriores.

b) Aplicación agrícola: Operación de gestión final consistente en el aporte, distribución o 
esparcimiento de materia orgánica fertilizante en los suelos agrícolas, con la finalidad 
de obtener beneficios agrícolas o mejoras ecológicas y siempre que su composición 
sea apta para este fin.

c) Autogestión: La gestión de estiércoles que realiza por sí mismo y bajo su responsabi-
lidad el ganadero productor con los estiércoles que produce su explotación.

d) Centro de gestión de estiércoles: Entidad pública o privada, no titular de explotaciones 
ganaderas, autorizada y registrada para realizar bajo su responsabilidad cualquiera de 
las operaciones que componen la gestión de los estiércoles. Los centros de gestión de 
estiércoles pueden disponer o no de instalaciones fijas para el almacenamiento o trata-
miento de estiércoles. Si realiza actividades de incineración o vertido de estiércoles o 
éstos son utilizados en una planta de biogás o de compostaje está sujeto, además, a la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

e) Estiércoles: Todo subproducto animal consistente en excremento y/o orina de animales 
de granja distintos de los peces de piscicultura, con o sin lecho. En función del sistema 
de producción y de tratamiento tendrán diferentes contenidos de agua, dando lugar a 
los estiércoles sólidos, semisólidos o líquidos. En base a su proporción de agua y su 
comportamiento mecánico se distingue entre estiércoles sólidos y purines. Conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de octubre, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, 
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y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002. Los estiércoles son SAN-
DACH de categoría 2.

 También se considera estiércol el agua de lavado de las instalaciones de estabulación 
y los restos de pienso incluidos en la misma, aunque se encuentren en proceso de 
cambio biológico.

f) Estiércoles sólidos: Estiércoles que no fluyen por gravedad y no pueden bombearse.
g) Gestión de estiércoles: la recogida, el transporte, el almacenamiento o la utilización de 

los estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas, así como la realización de 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos.

h) Gestión intermedia: Toda operación, posterior a la producción y anterior a la gestión 
final, en la que los estiércoles mantienen su existencia y su condición legal.

 Tienen la consideración de operaciones intermedias, entre otras, las de recogida y las 
de almacenamiento de estiércoles y aquellos tratamientos previstos en los documentos 
en vigor de la Comisión Europea de conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles, MTD, en relación con la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

i) Gestión final: Toda operación aplicada a estiércoles mediante la que se complete o fi-
nalice la ejecución del sistema de gestión al que se encuentren destinados. Son opera-
ciones de gestión final, entre otras, aquellas en que los estiércoles quedan incorpo-
rados al suelo como fertilizantes o enmiendas, y las que los transformen en compost u 
otros productos fertilizantes, siempre que hayan sido autorizados para su comercio 
como productos.

j) Materia orgánica fertilizante: Los estiércoles y otra materia orgánica que se destinen a 
su aplicación como fertilizantes o enmiendas en suelos agrícolas, forestales u otros, 
siempre que, por su composición química y contenido en nutrientes, sean aptos para 
su aplicación en estas operaciones, en sustitución de los productos fertilizantes autori-
zados para su comercialización conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 506/2013, 
de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.

k) Número de identificación medioambiental (NIMA): Número de identificación único, asig-
nado a cada explotación ganadera intensiva y a cada centro de gestión de estiércoles 
con sus correspondientes coordenadas geográficas.

l) Purines: Estiércoles con un contenido de materia seca de hasta el 10%, que fluyen por 
gravedad y pueden bombearse.

m) Suelos agrícolas: Aquellos terrenos destinados a su cultivo para la producción de espe-
cies vegetales, excepto los que tengan la consideración legal de monte.

n) Tratamiento de estiércoles: Cualquier operación intermedia o final, aplicada a los estiér-
coles, que modifique su composición o sus características físicas o químicas.

o) Impacto potencial acumulado de la gestión de estiércoles: Estimación de las poten-
ciales alteraciones de los valores naturales por las operaciones de utilización de estiér-
coles como fertilizantes o enmiendas de un proyecto de explotación ganadera o centro 
de gestión de estiércoles, en las que se compara la capacidad de recepción de fertili-
zantes del suelo agrícola de su entorno con la gestión prevista en el nuevo proyecto, 
sumada a la producción y gestión de materia orgánica fertilizante de todas las explota-
ciones ganaderas, centros de gestión de estiércoles y gestores de residuos orgánicos, 
que ya operan o ya han sido autorizados a operar en el mismo entorno.

p) Impacto potencial individual de la gestión de estiércoles. Estimación de las potenciales 
alteraciones de los valores naturales por las operaciones de utilización de estiércoles 
como fertilizantes o enmiendas de un proyecto de explotación ganadera o centro de 
gestión de estiércoles, en las que se compara la capacidad de recepción de fertilizantes 
del suelo agrícola de su entorno con la gestión prevista en el nuevo proyecto.

2. A efectos del presente Decreto también serán de aplicación otras definiciones directa-
mente relacionadas con su ámbito de aplicación ya establecidas en la normativa vigente, 
parte de las cuales se reflejan en el anexo I a modo de glosario no exhaustivo.

Artículo 4. Productores de estiércoles.
A los efectos de este Decreto, se consideran productores de estiércoles tanto a los titu-

lares de las explotaciones ganaderas como a los titulares de los centros de gestión de estiér-
coles.

Artículo 5. Obligaciones y responsabilidades de los productores de estiércoles.
1.Corresponde a los productores de estiércoles la obligación de realizar su correcta ges-

tión. En el caso de los titulares de las explotaciones ganaderas podrán hacerlo en régimen de 
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autogestión, entregándolos un centro de gestión de estiércoles autorizado o mediante una 
combinación de estas soluciones.

2. Los productores que deban almacenar estiércoles, lo harán en los depósitos o balsas 
contemplados en sus autorizaciones en condiciones que minimicen los riesgos para el medio 
ambiente o para la salud humana y sin superar un plazo máximo de un año.

3. La entrega de los estiércoles a centros de gestión autorizados es obligatoria para todas 
las explotaciones ganaderas no autorizadas a realizar las operaciones de gestión final en ré-
gimen de autogestión.

4. Los productores son responsables de garantizar la trazabilidad de los estiércoles y acre-
ditar su adecuada gestión conforme a lo dispuesto en este Decreto.

5. Los productores de estiércoles facilitarán a las Administraciones competentes en la 
materia, cuanta información se les solicite y las actuaciones de inspección que éstas ordenen. 
En el caso de gestionar estiércoles a través de un centro de gestión el productor presentará 
una certificación de dicho centro del cumplimiento con sus obligaciones, así como de su jus-
tificación documental, conforme a lo dispuesto en la Sección 5.ª del Capítulo III.

6. La responsabilidad de los productores de estiércoles alcanza a todas las operaciones 
que realicen, en las que aplicarán el nivel de prevención de peligros para la salud humana y 
de daños al medio ambiente que corresponda a las MTD.

7. Los titulares de explotaciones ganaderas que hayan realizado una entrega de estiér-
coles a un centro de gestión, deberán justificar que la gestión de los mismos es correcta y 
acorde a las exigencias de la autorización ambiental de su explotación.

8. La responsabilidad de los productores de estiércoles concluye con su entrega a los 
centros de gestión de estiércoles o gestores de residuos autorizados.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico de los estiércoles y de sus operaciones de gestión

Artículo 6. Régimen jurídico de los estiércoles.
1. Los estiércoles tienen la consideración de subproductos, siendo de aplicación a los 

mismos el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009.

2. De conformidad con la letra b) del apartado 2 del artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, será de aplicación la misma a los subproductos animales y sus productos derivados 
cuando se destinen a la incineración, a los vertederos, o sean utilizados en una planta de 
biogás o de compostaje. Así mismo, será de aplicación la Ley 22/2001, de 28 de julio, a los 
subproductos animales y sus productos derivados en los aspectos no regulados por el Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009.

Artículo 7. Régimen de intervención administrativa de la producción y de la gestión de 
estiércoles.

1. La producción de estiércoles estará contemplada en las autorizaciones administra-
tivas ambientales de las explotaciones ganaderas, esto es, autorización ambiental inte-
grada o licencia ambiental de actividades clasificadas, como un efecto propio de su acti-
vidad.

2. Las autorizaciones administrativas ambientales de las explotaciones ganaderas 
incluirán, en su caso, las operaciones de autogestión de estiércoles que vayan a reali-
zarse.

3. La gestión de estiércoles por encargo de los productores, así como la producción de 
estiércoles mediante operaciones de mezcla o tratamiento en instalaciones distintas a las de 
origen, estará sujeta al régimen de autorización administrativa ambiental de los centros de 
gestión de estiércoles.

4. El régimen de autorización administrativa ambiental de los centros de gestión de estiér-
coles es exigible a toda persona física o jurídica que gestione estiércoles, salvo que los titu-
lares de una explotación ganadera actúen en régimen de autogestión de los estiércoles que 
producen.

5. Tanto los productores como los gestores que operen en Aragón deberán tener autoriza-
ción en Aragón.

6. La gestión de los estiércoles deberá cumplir con las prescripciones normativas de la 
entidad local afectada, en cuanto a aquellas derivadas de la planificación urbanística o de las 
ordenanzas que pudieran afectar.
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CAPÍTULO III
Gestión de estiércoles

SECCIÓN 1.ª CONDICIONES GENERALES PARA LA GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

Artículo 8. Prohibiciones en la gestión de estiércoles.
Están prohibidas las siguientes acciones:
a) El abandono, el vertido o la eliminación incontrolada de estiércoles.
b) La realización de operaciones de gestión de estiércoles, intermedias o finales, sin au-

torización administrativa, bien sea como productor que realiza operaciones de autoges-
tión o bien como de centro de gestión de estiércoles.

c) El encargo o entrega de estiércoles para su gestión a terceros que no hayan sido auto-
rizados como centro de gestión de estiércoles o gestores de residuos.

d) Las actividades de incineración de estiércoles que no cumplan las condiciones de efi-
ciencia energética establecidas para la valorización en el anexo II de la Ley 22/2011, de 
28 de julio.

Artículo 9. Definición y autorización del modelo de gestión de estiércoles.
1. En el procedimiento de autorización ambiental de explotaciones ganaderas, el promotor 

aportará la documentación técnica que defina el modelo de gestión de estiércoles adoptado, 
bien sea en régimen de autogestión, bien entregándolos un centro de gestión de estiércoles 
autorizado, o mediante una combinación de ambas soluciones.

2. A tal fin, los promotores precisarán las cantidades anuales de estiércol cuya gestión final 
haya de realizarse conforme al modelo adoptado, aportando en su caso, los contratos fir-
mados al efecto con centros de gestión autorizados.

3. Las autorizaciones ambientales que se otorguen a las explotaciones ganaderas descri-
birán el sistema de gestión de estiércoles adoptado, bien sea en régimen de autogestión, bien 
entregándolos a un centro de gestión de estiércoles autorizado, o mediante una combinación de 
estas soluciones, precisando las cantidades autorizadas en cada sistema de gestión y las con-
diciones en las que habrán de realizarse, calificándolas como autogestión intermedia o final.

4. En su caso, las referidas autorizaciones identificarán los centros de gestión autorizados a 
los que destinarán los estiércoles, previa comprobación de su idoneidad y de la compatibilidad 
de la gestión contratada con las condiciones en que dichos centros hayan sido autorizados.

5. Las autorizaciones ambientales que se otorguen o se revisen correspondientes a explo-
taciones ganaderas intensivas incorporarán el número de identificación medioambiental 
(NIMA), en las mismas condiciones establecidas en la disposición adicional octava de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre.

Artículo 10. Consideración del impacto potencial de la gestión de estiércoles, en el proce-
dimiento de autorización de las explotaciones ganaderas.

1. En los proyectos de explotaciones ganaderas, ya sea en la fase de calificación de la acti-
vidad o en el procedimiento de evaluación ambiental en los supuestos enumerados en los 
anexos I y II de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, se tendrá en cuenta tanto el impacto potencial 
individual como el impacto potencial acumulado de la gestión de estiércoles y otra materia orgá-
nica fertilizante en su entorno, conforme a lo establecido en el anexo II de este Decreto.

2. El impacto potencial acumulado podrá ser moderado, severo o crítico. Para ello se 
tendrá en cuenta la capacidad de recepción de fertilizantes orgánicos en el entorno de la ex-
plotación afectada. Se calculará a partir de la superficie de cultivo receptora en un entorno de 
referencia y la capacidad potencial de producción de fertilizantes orgánicos en dicho entorno.

3. En el supuesto de impacto crítico, supondrá la incompatibilidad ambiental del modelo de 
gestión basado en la aplicación agrícola.

4. Los estudios de impacto ambiental incluirán la utilización de los estiércoles como fertili-
zantes o enmiendas agrarias entre las distintas alternativas de gestión a valorar. El plan de 
gestión previsto en el artículo 18 formará parte del estudio de impacto ambiental, en el caso 
en que la aplicación agrícola sea la alternativa de gestión que se adopte en el proyecto.

SECCIÓN 2.ª AUTOGESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

Artículo 11. Procedimiento y contenido mínimo de las autorizaciones ambientales de las 
explotaciones ganaderas en materia de autogestión de estiércoles.

1. En caso de que adoptara el régimen de autogestión, el promotor identificará las opera-
ciones intermedias y finales que haya de realizar, las técnicas o tratamientos que hayan de 
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aplicarse a los estiércoles, la composición de las materias resultantes y las operaciones de 
gestión final a las que se destinen.

2. En caso de que la autogestión solicitada incluya la utilización de los estiércoles como 
fertilizantes o enmiendas agrarias, la documentación técnica a presentar por los promotores 
incluirá el plan de gestión, regulado en el artículo 18.

3. El otorgamiento de la autorización ambiental está condicionado a la autorización admi-
nistrativa y registro de la explotación ganadera conforme a lo dispuesto en el citado Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, 
si entre las operaciones a realizar en régimen de autogestión se incluyera alguno de los mé-
todos de transformación contemplados en el anexo IV del Reglamento (UE) n.º 142/2011de la 
Comisión, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre.

4. Cuando contemplen operaciones finales de autogestión de estiércoles mediante su uti-
lización como fertilizantes o enmiendas agrarias, las autorizaciones ambientales de las explo-
taciones ganaderas deberán tener en cuenta lo dispuesto en la Sección 4.ª de este Capítulo.

SECCIÓN 3.ª GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES EN CENTROS DE GESTIÓN AUTORIZADOS

Artículo 12. Régimen de autorización administrativa de los centros de gestión de estiércoles.
1. Los centros de gestión de estiércoles estarán sujetos al régimen de autorización admi-

nistrativa ambiental regulado por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, por lo que deberán haber 
obtenido:

a) licencia ambiental de actividades clasificadas otorgada por el ayuntamiento en el que 
radique su sede social en el caso de que no disponga de instalaciones, o si las tiene, 
en el Ayuntamiento en que se ubiquen éstas.

b) o en su caso, la autorización ambiental integrada, cuando desarrollen actividades o 
incluyan instalaciones que correspondan a una o varias de las enumeradas en el anexo 
IV de la citada Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

2. Los centros de gestión de estiércoles estarán también sujetos a autorización administra-
tiva y registro en materia de sanidad, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, que no podrá otorgarse 
sin la previa obtención de la autorización ambiental indicada en el apartado anterior. La auto-
rización administrativa y registro en materia de sanidad, en el marco de lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, 
contendrá las prescripciones necesarias para que la Administración de la Comunidad Autó-
noma pueda comprobar el cumplimiento de las obligaciones de dichos centros establecidas 
en este Decreto.

3. Cuando realicen operaciones de gestión de estiércoles sujetas al ámbito de aplicación 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, o acepten residuos sujetos a la citada Ley, los centros de 
gestión de estiércoles, estarán también sujetos al régimen de autorización y registro de ges-
tión de residuos regulado en el artículo 27 de la citada Ley.

4. Todas las autorizaciones administrativas que correspondan a un mismo centro de ges-
tión de estiércoles deberán otorgarse bajo la titularidad de una sola persona física o jurídica.

5. El régimen de autorizaciones administrativas detallado en los apartados anteriores se 
aplicará a todos los centros que desarrollen actividades de gestión de estiércoles en Aragón, 
incluso en el supuesto de que no dispongan de instalaciones fijas en esta comunidad autó-
noma ni realicen tratamiento de los estiércoles previo a su gestión final.

Artículo 13. Obligaciones y responsabilidades de los centros de gestión de estiércoles.
1. Los centros de gestión de estiércoles deben asegurar la correcta gestión final de los 

estiércoles que hayan aceptado de los productores, realizando bajo su responsabilidad las 
operaciones a las que han sido autorizados, incluso en el supuesto de subcontratar con ter-
ceros autorizados alguna operación de gestión.

2. La responsabilidad de la adecuada gestión de los estiércoles corresponde íntegramente 
a los centros de gestión a partir del momento en que se produzca la entrega de los estiércoles 
contratada, no obstante, los titulares de explotaciones ganaderas que hayan realizado una 
entrega de estiércoles a un centro de gestión, deberán justificar que la gestión de los mismos 
es correcta y acorde a las exigencias de la autorización ambiental de su explotación, por lo 
que los centros de gestión deberán entregarles la documentación acreditativa.

3. A tal fin, corresponden a los centros de gestión de estiércoles las siguientes obliga-
ciones:
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a) Analizar el valor fertilizante del estiércol en el centro de gestión de estiércoles, inclu-
yendo, como mínimo, su contenido en nitrógeno, fósforo y potasio.

b) Acreditar documentalmente las unidades fertilizantes (nitrógeno, fósforo y potasio) apli-
cadas a cada recinto, ante los titulares de las explotaciones agrícolas a la que se des-
tinen.

c) Entregar a gestores de residuos autorizados los estiércoles cuya gestión final no hayan 
podido realizar en el plazo máximo de un año desde su aceptación.

d) Acreditar la correcta aceptación y gestión final de los estiércoles, conforme a lo dis-
puesto en este Decreto.

e) Prevenir y reducir al mínimo los riesgos para la salud pública y la salud animal, en cum-
plimiento de lo dispuesto en materia de seguridad de la cadena alimentaria humana y 
animal y en materia de bioseguridad.

4. Cuando realicen operaciones finales de utilización de estiércoles como fertilizantes o 
enmiendas orgánicas, los centros de gestión de estiércoles tendrán además las obligaciones 
que se indican en este Decreto relativas a tales actividades.

5. Las responsabilidades ambientales de los centros de gestión también concluyen en el 
supuesto de entrega de sus estiércoles a un gestor de residuos autorizado conforme a lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, que deberá acreditarse mediante el documento 
de aceptación e identificarse en la declaración anual de producción y gestión de estiércoles.

Artículo 14. Procedimiento y contenido mínimo de las autorizaciones administrativas am-
bientales, de las reguladas por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, que se otorguen a los 
centros de gestión de estiércoles.

1. Los promotores de los centros de gestión de estiércoles adjuntarán a la solicitud de 
autorización ambiental toda la documentación necesaria para definir el sistema de gestión y 
al menos la siguiente información:

a) Previsión de la cantidad anual de estiércol a gestionar.
b) Descripción de las operaciones intermedias y finales que haya de realizar, incluyendo 

los tratamientos que hayan de aplicarse a los estiércoles, la composición de las mate-
rias resultantes y los usos a los que se destinen, así como una estimación de los resi-
duos que resulten.

c) En el caso de que el modelo incluya la utilización de los estiércoles como fertilizantes o 
enmiendas orgánicas, la documentación técnica incluirá el plan de gestión, regulado en 
el artículo 18.

d) Descripción de los vehículos o maquinaria a utilizar para la recogida y el transporte de 
los estiércoles, y en su caso, para su aplicación al campo, así como, en su caso, la 
previsión de subcontratación a transportistas autorizados.

e) En el caso de que el modelo de gestión precise de instalaciones inmuebles para las 
operaciones de almacenamiento o de tratamiento incluidas en el mismo, la documen-
tación precisará su ubicación geográfica e incluirá los correspondientes proyectos téc-
nicos.

f) En la documentación técnica de los modelos de gestión que no precisen de instala-
ciones inmuebles constará expresamente esta circunstancia.

2. Las autorizaciones administrativas de los centros de gestión de estiércoles:
a) detallarán la cantidad anual de estiércol a gestionar y las distintas operaciones a rea-

lizar por el centro de gestión, calificándolas expresamente entre las de gestión inter-
media y las de gestión final.

b) precisarán las condiciones en que debe cumplirse la obligación de acreditar la correcta 
gestión de los estiércoles, para todas las operaciones incluidas en las mismas.

c) incorporarán el número de identificación medioambiental (NIMA).
3. La autorización deberá renovarse cada 4 años.

Artículo 15. Régimen de control de los centros de gestión de estiércoles y de las activi-
dades desarrolladas por los mismos.

1. Corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón las competen-
cias de control de las actividades de los centros de gestión de estiércoles en materia sanitaria 
y ambiental sin perjuicio de las competencias de las entidades locales en el control de las 
actividades de los centros gestores sujetos al régimen de licencia ambiental de actividades 
clasificadas.

2. Las competencias de control ambiental de los centros de gestión de estiércoles, ver-
sarán tanto sobre prevención y corrección de la contaminación de las aguas causada por ni-
tratos de origen agrario como sobre emisiones a la atmósfera.
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Artículo 16. Inventario de centros de gestión de estiércoles.
1. La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario mantendrá actuali-

zado un Inventario en el que se identifiquen todos los centros de gestión de estiércoles que 
hayan sido autorizados conforme a lo dispuesto en este Decreto.

2. La información mínima del inventario de gestores de estiércoles incluirá todas las auto-
rizaciones administrativas y registros otorgados a cada uno de los centros y su estado de vi-
gencia, así como la identificación de su titular, incluso en el caso de que esté pendiente su 
homogeneización conforme a lo previsto en la disposición transitoria tercera.

3. Conforme a la definición legal del número de identificación medioambiental (NIMA), el 
inventario de centros de gestión de estiércoles incluirá los que tengan su autorización admi-
nistrativa en vigor y también los que sus autorizaciones hayan dejado de estar vigentes por 
cualquier razón en derecho.

4. La información contenida en el inventario de gestores de estiércoles estará a disposi-
ción de los órganos competentes en materia ambiental, sanitaria y agrícola, y se hará pública 
utilizando los medios que faciliten su acceso al conjunto de los ciudadanos, incluyendo, a 
estos efectos, los medios o soportes digitales e informáticos existentes.

SECCIÓN 4.ª GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES MEDIANTE SU UTILIZACIÓN COMO 
FERTILIZANTES O ENMIENDAS ORGÁNICAS

Artículo 17. Condiciones para la utilización de los estiércoles como fertilizantes o en-
miendas orgánicas.

1. La utilización de los estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas en agricultura 
siempre tendrá por objetivo la obtención de un beneficio agrícola o una mejora estructural del 
suelo, ajustando las dosis de aplicación a las necesidades de los cultivos y a las caracterís-
ticas agroclimáticas de la zona.

2. La aplicación de estiércoles a proyectos de restauración, jardinería, o a cualesquiera 
otros fines en terrenos de uso no agrícola, tendrá igualmente por objetivo la fertilización o 
mejora estructural de los suelos a los que se destine.

3. Será exigible en ambos casos el cumplimiento de las condiciones técnicas que se rela-
cionan en el anexo III, así como las condiciones administrativas que se relacionan en el anexo 
IV, y en su caso, la información del anexo V, para ello deberá emplearse el formulario que 
consta en la Oficina Virtual de Trámites, disponible en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (www.aragon.es). El formulario a emplear será el que 
en cada momento conste en dicho lugar con el número de procedimiento 2154.

4. Entre los posibles supuestos que no acreditan la existencia de beneficio agrícola o de 
mejora estructural del suelo, se contemplan expresamente los siguientes:

a) Cuando la aportación total de nutrientes en cada recinto agrícola supere a sus necesi-
dades de abonado en cómputo bienal, de los cultivos explotados en el recinto durante 
el mismo periodo.

b) Cuando la aplicación de los estiércoles, o su enterrado e incorporación al suelo en el 
plazo máximo establecido cause daño a la cubierta vegetal, o resulte perjudicial para el 
rendimiento de los cultivos o para la calidad del suelo agrícola de las parcelas a las que 
se destine.

5. La realización de operaciones de utilización de estiércoles como fertilizantes o en-
miendas en régimen de autorización ambiental integrada, exigirá la adopción de técnicas que 
garanticen un nivel de protección del medio ambiente igual o superior al que resultaría de la 
aplicación de las conclusiones sobre (MTD) que se aprueben para las explotaciones gana-
deras intensivas de aves de corral o de cerdos y ello incluso aunque estas operaciones se 
realicen bajo la responsabilidad de los centros gestores de estiércoles.

Artículo 18. Planes de gestión de las actividades de utilización de estiércoles como fertili-
zantes o enmiendas orgánicas.

1. En el procedimiento administrativo de autorización ambiental, los promotores de explo-
taciones ganaderas, o de centros de gestión de estiércoles, presentarán un plan de gestión 
de las actividades de utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas que 
prevean realizar.

2. Los planes de gestión de las actividades de utilización de estiércoles como fertilizantes 
o enmiendas orgánicas incluirán los siguientes contenidos mínimos.

a) Volumen anual de estiércoles a gestionar, en volumen y en peso, con la estimación del 
peso de sus principales nutrientes (nitrógeno, fósforo y potasio; “N”,P”,K”).
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b) Tratamientos a los que, en su caso, hayan de someterse los estiércoles, precisando el 
volumen y peso de los estiércoles efluentes resultantes, así como la correspondiente 
estimación del peso de los principales nutrientes (N, P, K).

c) Previsión de disponibilidad de superficie e identificación de las parcelas agrícolas 
donde tengan prevista la utilización de los estiércoles, con el nivel de detalle correspon-
diente a los recintos establecidos en el sistema de información geográfica de parcelas 
agrícolas aplicado en la gestión de la Política Agrícola Común (SIGPAC). La previsión 
alcanzará el 100% de la superficie necesaria en el caso de las explotaciones gana-
deras en régimen de autogestión y el 50% en el caso de centros gestores de estiér-
coles.

d) Solución técnica a emplear, tanto para el transporte como para la aplicación agrícola de 
los estiércoles.

e) Estimación del consumo energético y de las emisiones de las actividades de trata-
miento, transporte y aplicación agrícola a realizar, en función de las toneladas de es-
tiércol a transportar, la distancia media a las parcelas agrícolas destinatarias, y la solu-
ción técnica identificada en cumplimiento de la letra d) anterior. Esta última previsión no 
será de aplicación a las explotaciones ganaderas sujetas al régimen de licencia am-
biental de actividades clasificadas.

3. Los contenidos mínimos descritos en el apartado anterior deberán completarse con la 
documentación que acredite el cumplimiento de las condiciones técnicas y administrativas 
reguladas en los anexos III y IV de este Decreto.

4. En el caso de explotaciones ganaderas o de centros de gestión de estiércoles sujetos al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, el plan de gestión formará parte del es-
tudio de impacto ambiental que preceptivamente debe acompañar a los proyectos de dichas 
instalaciones.

SECCIÓN 5.ª METODOLOGÍA Y CONDICIONES PARA ACREDITAR LA CORRECTA 
REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

Artículo 19. Acreditación mediante declaración anual de producción y gestión de estiércoles.
1. A fin de acreditar que se ha realizado la correcta gestión de los estiércoles, los titulares 

de las explotaciones ganaderas sujetas al régimen de autorización ambiental integrada o al 
régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas, en este último caso cuando además 
sean titulares de explotaciones agrícolas, así como los centros de gestión de estiércoles que 
utilicen los estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas presentarán anualmente una 
declaración de producción y gestión de estiércoles.

2. A tal efecto deberán cumplimentar los apartados referentes a la declaración anual de 
utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas, (anexos VI.A y VI.B), em-
pleando para ello los formularios que constan en la Oficina Virtual de Trámites, disponible en 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (www.aragon.
es). Los formularios a emplear serán los que en cada momento consten en dicho lugar con el 
número de procedimiento 2153.

Artículo 20. Acreditación en explotaciones ganaderas no obligadas a realizar la declara-
ción anual de producción y gestión de estiércoles.

1. Los titulares de explotaciones ganaderas intensivas sujetas al régimen de licencia am-
biental de actividades clasificadas que no sean titulares de explotaciones agrícolas regis-
trarán los datos sobre la producción y gestión de sus estiércoles en un libro de explotación, 
conforme al formato regulado mediante la Orden por la que se apruebe el preceptivo Pro-
grama de Actuación a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agra-
rias designadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, incluso aunque la explotación gana-
dera no esté situada en una zona vulnerable.

2. Los titulares de explotaciones ganaderas a que se refiere este artículo identificarán los 
terrenos a los que destinen sus estiércoles mediante una declaración electrónica, (anexo VII) 
empleando el formulario que consta en la Oficina Virtual de Trámites, disponible en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (www.aragon.es). El 
formulario a emplear será el que en cada momento conste en dicho lugar con el número de 
procedimiento 2152. No obstante, en caso de cambio de parcelas, la identificación de los 
nuevos terrenos mediante declaraciones electrónicas, podrá ser presentada en los mismos 
plazos regulados para las declaraciones anuales de producción y gestión. En el caso de ges-
tionar estiércoles a través de un centro de gestión, presentarán la correspondiente justifica-
ción acreditativa.
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Artículo 21. Sobre la declaración anual de producción y gestión de estiércoles.
1. La declaración anual de producción y gestión de estiércoles incluirá información de la 

cantidad y contenido en nitrógeno, fósforo y potasio de los estiércoles producidos que se pre-
sentará desglosada entre los estiércoles gestionados en régimen de autogestión y los estiér-
coles cuya gestión haya sido encargada a los centros de gestión, que deberá acreditarse 
mediante documentos de aceptación.

2. En el caso de los centros gestores de estiércoles, la declaración anual de producción y 
gestión identificará el NIMA de los productores que las entregaron.

3. La declaración anual de producción y gestión de estiércoles se presentará exclusiva-
mente por vía electrónica, que podrá realizarse a través de la aplicación informática de la 
Política Agrícola Común localizada en la sede electrónica del Gobierno de Aragón www.
aragon.es, y en el plazo establecido en la Orden anual de solicitud conjunta de ayudas de la 
Política Agrícola Común, o por el procedimiento que se regule conforme a lo previsto en la 
disposición final primera.

4. Los centros gestores de estiércoles presentarán la declaración anual de producción y 
gestión en el primer trimestre del año siguiente al que se refieran.

5. Las explotaciones ganaderas sujetas a la obligación de presentar declaración anual de 
producción y gestión, presentarán la declaración anual de producción y gestión de estiércoles 
antes del 30 de junio del año siguiente, salvo que se determine otro plazo conforme a lo dis-
puesto en el apartado 3.

Artículo 22. Régimen de adscripción de terrenos agrícolas a las explotaciones ganaderas 
intensivas.

1. La obligación de realizar la declaración anual de producción y gestión de estiércoles 
sustituye el régimen de adscripción temporal a las explotaciones ganaderas de los suelos 
agrícolas a los que se destinen los estiércoles producidos o gestionados, establecido en el 
apartado 2.2. del anexo XII de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas, aprobadas por Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón. La de-
claración anual también suprime la obligación de que los titulares de las explotaciones gana-
deras dispongan y cumplan un plan de fertilización para los citados suelos agrícolas.

2. Las explotaciones ganaderas intensivas no sujetas a la obligación de realizar la decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles, mantienen la adscripción de los suelos 
agrícolas a los que se destinen los estiércoles producidos o gestionados por las citadas ex-
plotaciones y la obligación de que los titulares dispongan y cumplan un plan de fertilización 
para los citados suelos agrícolas.

CAPÍTULO IV
Control de las actividades de producción y gestión de estiércoles

Artículo 23. Plan de inspección y control sobre las actividades de producción y gestión de 
estiércoles.

1. Mediante Orden del consejero competente se aprobará un plan de control e inspección 
del cumplimiento de las obligaciones de los productores, titulares de explotaciones agrícolas, 
autogestores, centros de gestión, en las siguientes materias:

a) Residuos.
b) Emisiones a la atmósfera.
c) Prevención y control integrado de la contaminación.
d) Subproductos animales no destinados a consumo humano.
e) Contaminación de las aguas por nitratos.
f) Fertilización.
2. En cumplimiento del plan de control e inspección se comprobará el cumplimiento de las 

condiciones de las distintas autorizaciones administrativas a las que están sujetos produc-
tores, autogestores y centros de gestión, y de las prescripciones contenidas en este Decreto, 
en todas las materias citadas en el apartado anterior.

3. Será objetivo del plan de control e inspección la comprobación de la adecuación de la 
fertilización realizada en los recintos agrícolas que se incluyan en su ámbito de aplicación 
teniendo en cuenta todos los productos fertilizantes aplicados, los estiércoles y los residuos 
orgánicos aplicados a ese fin y la demanda de los cultivos explotados en cada recinto.

4. Es competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón el control e inspección de todas 
las obligaciones derivadas de este Decreto, tanto ambientales como de productos SANDACH, 
sin perjuicio de las competencias de los ayuntamientos que otorguen las licencias ambien-
tales de actividades clasificadas.
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5. El plan de control e inspección en lo referente a las actividades de los centros de gestión 
de estiércoles incluirá las actuaciones de control que, como mínimo, resulten equivalentes a 
las que se apliquen a explotaciones ganaderas que produzcan y autogestionen cantidades de 
estiércoles iguales a las autorizadas a los centros gestores.

6. El plan de control e inspección se entiende con respeto a la autonomía local, dejando a 
salvo sus competencias, no entrando a regular ninguna materia o actuación competencia de 
las entidades locales.

Artículo 24. Efectos del incumplimiento de las condiciones de utilización o valorización de 
materia orgánica fertilizante.

1. Las autorizaciones ambientales de las explotaciones ganaderas intensivas y su régimen 
de registro, así como las autorizaciones de los centros gestores, cuyos titulares no acrediten 
la correcta gestión de la materia orgánica fertilizante conforme al procedimiento y condiciones 
reguladas en este Decreto, podrán revisarse en los siguientes aspectos:

a) Modificación del modelo de gestión autorizado, incluyendo la revisión del volumen 
máximo anual de estiércol o de residuos orgánicos en las operaciones de gestión final 
autorizadas, o de las condiciones en la que deberá realizarse la gestión, así como la 
obligación de su entrega a centros de gestión de estiércoles autorizados o a gestores 
de residuos autorizados, en caso necesario.

b) Inclusión de nuevas condiciones de seguimiento, trazabilidad y control, tales como sis-
temas de seguimiento GPS y control telemático de los vehículos o máquinas utilizados 
para el transporte y la aplicación de los estiércoles.

c) En el caso de las explotaciones ganaderas intensivas, revisión de la capacidad contem-
plada en el Registro General de Explotaciones Ganaderas, regulado por el Real De-
creto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general 
de explotaciones ganaderas.

2. La revisión de oficio prevista en el apartado anterior corresponde a las administraciones 
que las otorgaron. No obstante, el incumplimiento muy grave de las obligaciones de gestión 
de estiércoles de un centro de gestión podrá suponer su baja en el inventario de centros de 
gestión de estiércoles, y en consecuencia la invalidez de su autorización como gestor de las 
autorizaciones ambientales integradas en las que figure como tal.

3. Los procedimientos de revisión que se detallan en los apartados anteriores, podrán re-
solverse mediante la revocación de las correspondientes autorizaciones administrativas en 
los casos en que no se garantice el cumplimiento de la normativa vigente en materia am-
biental, sanitaria, de bioseguridad, de fertilización agrícola o de ordenación territorial.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las actuaciones 
sancionadoras que en cada caso procedan, y específicamente a aquellas establecidas en la 
normativa referida en el artículo 6 del presente Decreto.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 25. Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este Decreto, será de aplicación, en función 

de la materia, el régimen de infracciones y sanciones derivado de la aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, 
el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio y en la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, sin perjuicio de otra posible normativa de aplicación en ma-
teria de salud y de las posibles responsabilidades civiles, penales, medioambientales o de 
otro Orden a que pudiere haber.

Disposición adicional primera. Desarrollo del Registro Oficial de Maquinaria Agrícola.
Todas las cubas o contenedores, sean remolcadas o sobre camión, utilizadas para el 

transporte de estiércoles que se empleen o destinen a la aplicación de estiércoles, deberán 
estar obligatoriamente inscritas en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA), incluso 
en el caso de que en su tarjeta de inspección técnica de vehículos (ITV) estén definidas como 
maquinaria de obras y servicios.

Disposición adicional segunda. Asistencia en el uso de medios electrónicos a los intere-
sados.

1. Para la realización de las declaraciones electrónicas reguladas por este Decreto por 
parte de las personas físicas que así lo requieran, por carecer de medios o conocimientos 
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para hacerlo, dispondrán de apoyo administrativo a través de los Servicios Provinciales del 
departamento competente en materia de medio ambiente, agricultura y ganadería o de las 
Oficinas Comarcales Agroambientales conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. También podrán prestar este apoyo las entidades habilitadas que actúen por cuenta de 
los interesados conforme a lo dispuesto en el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la tramitación electrónica de la “Solicitud Conjunta” 
de ayudas de la Política Agrícola Común y otros procedimientos, y la habilitación de entidades 
para la tramitación electrónica de procedimientos en materia de desarrollo rural y sostenibi-
lidad.

Disposición adicional tercera. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mu-
jeres y hombres.

La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 
sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para mujeres como para hombres con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición transitoria primera. Adaptación de las autorizaciones ambientales de las ex-
plotaciones ganaderas.

1. En el plazo máximo de un año de la entrada en vigor de este Decreto, los titulares de las 
explotaciones ganaderas sujetas a autorización ambiental integrada o a licencia de activi-
dades clasificadas que presentan declaración anual y que a la fecha de entrada en vigor de 
este Decreto no lo hubieran comunicado, deberán poner de manifiesto ante el órgano que los 
hubiera autorizado, el sistema al que hayan optado para cumplir sus obligaciones relativas a 
la gestión de estiércoles, de entre los previstos en el apartado 3 de la disposición adicional 
quinta de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

2. En el plazo máximo de dos años de la entrada en vigor de este Decreto, los titulares de 
explotaciones ganaderas intensivas sometidas a régimen de licencia ambiental de actividades 
clasificadas, no sujetos a la obligación de realizar la declaración anual electrónica de produc-
ción y gestión, presentarán ante la dirección general competente en gestión ganadera una 
declaración electrónica en la que describirán su sistema de gestión. En la misma deberán 
identificar las parcelas y recintos agrícolas adscritos a la utilización de sus estiércoles en ré-
gimen de autogestión o bien, en su caso, los centros de gestión autorizados a los que en-
tregan sus estiércoles, conforme al modelo que se regula en el anexo VII. A tal efecto deberá 
emplearse el formulario que consta en la Oficina Virtual de Trámites, disponible en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (www.aragon.es) El 
formulario a emplear será el que en cada momento conste en dicho lugar con el número de 
procedimiento 2152.

3. Conforme al sistema de gestión de estiércoles al que hayan optado los titulares en cum-
plimento de los apartados anteriores, el órgano competente para su otorgamiento adaptará de 
oficio las autorizaciones ambientales de las explotaciones ganaderas ubicadas en Aragón 
conforme a lo dispuesto en este Decreto.

4. La adaptación de las autorizaciones ambientales de las explotaciones ganaderas inten-
sivas sujetas al régimen de autorización ambiental integrada se realizará en el marco del 
procedimiento de revisión y adaptación a las conclusiones sobre mejores técnicas disponibles 
establecidas por la Decisión 2017/302, de 15 de febrero de 2017, que habrá de realizarse 
conforme a lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de las autorizaciones de gestión de subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano.

En el plazo máximo de un año de la entrada en vigor de este Decreto, se adecuarán a lo 
dispuesto en el mismo las autorizaciones administrativas que así lo precisen, de entre las que 
seguidamente se relacionan:

a) Autorizaciones de gestión de subproductos animales no destinados al consumo hu-
mano que incluyan la utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgá-
nicas entre las operaciones autorizadas.

b) Licencias ambientales de actividades clasificadas otorgadas para la gestión de subpro-
ductos animales no destinados al consumo humano que incluyan la utilización de es-
tiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas entre las operaciones autorizadas.
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Disposición transitoria tercera. Adaptación y homogeneización de las autorizaciones de los 
centros de gestión de estiércoles.

En el plazo máximo de un año se adecuarán a lo dispuesto en este Decreto, las autoriza-
ciones administrativas otorgadas a los centros de gestión de estiércoles, asignando a una 
sola persona física o jurídica todas las que se refieran a un mismo centro y completándolas, 
en su caso con todas las previstas en el artículo 13 y con todas las condiciones y obligaciones 
exigidas en este Decreto.

Disposición derogatoria. Cláusula derogatoria.
1. Queda derogado el anexo XII.2 de las Directrices sectoriales sobre actividades e insta-

laciones ganaderas, aprobadas por Decreto 94/2009 de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.
2. Quedan igualmente derogadas las disposiciones de igual o inferior rango, en lo que se 

opongan o contradigan a lo previsto en este Decreto.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
1. Se faculta a los consejeros competentes en materia de agricultura, ganadería y medio 

ambiente, para dictar las disposiciones necesarias que permitan la correcta aplicación y de-
sarrollo del presente Decreto.

2. En particular, se faculta a los consejeros competentes en materia de agricultura, gana-
dería y medio ambiente para:

a) Ampliar la obligación de presentar las declaraciones anuales reguladas en la Sección 
5.ª del Capítulo III, y su presentación electrónica, para los productores de estiércoles, a 
los titulares de explotaciones ganaderas intensivas sujetas al régimen de licencia am-
biental de actividades clasificadas, cuando se hallen ubicadas en zonas vulnerables a 
la contaminación por nitratos o en cualquier otro supuesto que la prevención de riesgos 
para la salud humana o el medio ambiente así lo justifiquen.

b) Modificar los anexos del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 26 de marzo de 2019.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO I 
Otras definiciones 

1. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, se entenderá por: 
a) Impacto o efecto significativo: alteración de carácter permanente o de larga duración de un valor 
natural. 
2. Conforme a la definición que obra en el apartado segundo de la disposición adicional quinta de la 
Ley 11/2014 de 4 de diciembre, se entenderá por: 
a) Aplicación directa en la agricultura: la fertilización que se realice con estiércoles que no hayan 
sido objeto de operaciones de tratamiento de las incluidas en el ámbito de aplicación de la 
normativa vigente en materia de residuos ni sometidos a cualquier otro tratamiento destinado a la 
disminución de su potencial contaminante o a la obtención de materias primas para la fabricación de 
productos fertilizantes. 
3. Conforme a las definiciones que obran en el artículo 6 de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas aprobadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas, se entenderá por: 
a) Sistema de explotación ganadero extensivo: Aquel en el que el ganado se alimenta 
principalmente mediante pastoreo.  
b) Sistema de explotación ganadero intensivo: Aquel en el que los animales se encuentran 
estabulados, donde se les suministra alimentación, así como todo aquel que no cumpla la definición 
de sistema de explotación extensivo. 
4. Conforme a lo dispuesto en el anexo XI Capítulo I del Reglamento 142/2011 de la comisión, de 25 
de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
nº 1069 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados 
al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto a 
determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de 
la misma, se tendrán en cuenta las condiciones aplicables al estiércol transformado y productos a 
base de estiércol transformado.  
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ANEXO II 

Evaluación de los efectos acumulativos de la aplicación de Nitrógeno de origen ganadero 
como fertilizante 

Tal como define la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental efecto acumulativo es 
aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, incrementa progresivamente su 
gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar a la del 
incremento del agente causante del daño. En este caso el agente inductor es la aplicación de 
purines y estiércoles como fertilizante en la agricultura; los mecanismos de eliminación son la 
extracción de nitrógeno por los cultivos en su proceso de crecimiento vegetativo y el efecto es el 
incremento del contenido en nitratos y nitritos de las masas de agua superficial y subterránea. 
En el medio rural, y con la cabaña ganadera en explotación, existe ya una carga de fertilización de 
origen ganadero que genera unos efectos acumulativos de fondo sobre los suelos y las masas de 
agua que deben ser tenidos en cuenta a la hora de implantar nuevas explotaciones ganaderas, esta 
carga la definiremos como efecto de fondo y se debe de utilizar para obtener junto con el efecto que 
genera la nueva explotación, el efecto acumulativo sobre el territorio que nos permitirá determinar, 
sin perjuicio de otro tipo de consideraciones que deberán realizarse, si una explotación es 
ambientalmente viable o no, de acuerdo a los impactos que genere sobre el medio y las medidas 
que se puedan adoptar conforme a las mejores técnicas disponibles (Decisión de Ejecución UE 
2017/302 de la Comisión de 15 de febrero de 2017). 
En este sentido y para el cálculo del efecto de fondo, se aporta un modelo teórico basado en el 
cálculo del balance entre la generación de nitrógeno en las explotaciones ganaderas y la capacidad 
del territorio para absorber dicho nitrógeno como fertilizante agrícola. 
Para realizar este análisis se parte de la siguiente información: 
Explotaciones ganaderas georrefenciadas: Explotaciones existentes en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas (regulado por el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas), en estado “Alta” o “Inactiva”, y 
explotaciones autorizadas o en tramitación en INAGA (Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental) y que todavía no se encuentran incorporadas al mismo. Se 
actualizará diariamente a partir de las bases de datos REGA e INAREG. 
A partir de la calificación de cada explotación ganadera (especie, familia, tipo, clase productiva y 
capacidad), y mediante una tabla de equivalencias basada en la del Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, se estima la producción anual de Nitrógeno en cada explotación. 
Recintos SIGPAC aptos para la aplicación de purines como fertilizante: Se obtiene a partir de 
la cartografía de recintos SIGPAC correspondiente al ejercicio vigente, una vez que se han 
suprimido todas aquellas zonas en las que de acuerdo al anexo III del presente decreto, está 
prohibida la aplicación de purines. Se actualizará anualmente. 
Asociado a cada recinto se ha incorporado las dosis máximas que pueden ser aplicadas. Estas 
dosis máximas, de acuerdo al Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las 
aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias, se han 
establecido inicialmente en 210 kgN/Ha/año como criterio general, salvo en las zonas vulnerables a 
la contaminación por nitratos y por extensión en espacios de la Red Natura 2000 donde se ha 
establecido en 170 kgN/Ha/año, u otras excepciones de aplicación (PORN, Planes de actuación, 
etc.). De esta forma, se asocia a cada recinto SIGPAC una cantidad de nitrógeno máxima que 
puede soportar en kg/año.  
Ámbito de afección de cada explotación ganadera 
Se asocian, a cada explotación ganadera, todos los recintos SIGPAC aptos para la aplicación de 
purines que se encuentran incluidos, total o parcialmente, en un radio de 5 km de la explotación 
considerada. A cada recinto, en caso de solapes de esos radios de influencia, le pueden 
corresponder varias explotaciones ganaderas. 
Análisis de los efectos de fondo. 
Se construye una base de datos georreferenciada asociando explotaciones ganaderas y Recintos 
SIGPAC aptos del ámbito de afección con la cantidad de nitrógeno que pueden absorber.  
En esta base de datos se produce un reparto de la cantidad de nitrógeno estimada que produce 
cada explotación ganadera entre los recintos aptos asociados a la misma, de forma proporcional a 
la superficie aportada por cada recinto y teniendo en cuenta los posibles solapes sobre la misma 
parcela, en cuyo caso se acumula la cantidad de nitrógeno aportada por las diversas explotaciones. 
Con ello se obtiene la cantidad de nitrógeno disponible asociado a la cabaña ganadera existente por 
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recinto SIGPAC apto. 
El análisis del efecto de fondo de la cabaña ganadera sobre el territorio se obtiene de la diferencia 
entre la capacidad teórica máxima de aplicación de nitrógeno como fertilizante que tiene cada 
recinto y la cantidad de nitrógeno disponible asociado a la cabaña ganadera existente, que a 
grandes rasgos determina si existe una saturación teórica de fertilización por nitrógeno de origen 
ganadero a nivel de recinto en la actualidad (y por tanto de fondo antes de la nueva implantación). 
Con este cálculo se obtiene el ∑Nadmisible. Esta base de datos se actualizará mensualmente para 
conseguir la precisión temporal deseada en los análisis. 
Análisis de los efectos acumulativos de la nueva explotación sobre el territorio. 
Se realizará para cada expediente al inicio de su tramitación, en el estado de actualización del 
sistema que opere en ese momento, un análisis de los efectos acumulativos de la implantación de la 
explotación ganadera. Aplicando el modelo de asociar a la nueva explotación los recintos SIGPAC 
aptos que se encuentren en un radio de 5 kilómetros se puede calcular, para la instalación 
pretendida en función de la especie, familia, tipo, clase productiva y capacidad, el efecto que ésta 
supondría sobre los recintos agrícolas destinados a valorizar mediante fertilización la producción de 
estiércoles, ∑Naportado. 
Sumando los efectos de fondo y el efecto de la nueva instalación obtenemos el análisis de los 
efectos acumulados sobre el territorio y por tanto el efecto que ésta supondrá sobre la presión que 
las explotaciones ganaderas ejercen sobre el recurso “suelo agrícola” destinado a valorizar 
mediante fertilización la producción de estiércoles. Con ello obtenemos el índice de saturación (IS) 
por fertilización con nitrógeno de origen ganadero a nivel de recinto que supondría la implantación 
de la explotación en las condiciones de fondo del entorno. A nivel de proyecto el IS= (∑Naportado- 
∑Nadmisible)*100/∑Nadmisible 
Impactos ambientales derivados del efecto acumulativo de la aplicación de Nitrógeno de 
origen ganadero como fertilizante 
La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental define los impactos ambientales como 
compatibles, aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa 
medidas preventivas o correctoras; moderados, aquel cuya recuperación no precisa medidas 
preventivas o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales 
iniciales requiere cierto tiempo; severos, aquel en el que la recuperación de las condiciones del 
medio exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella 
recuperación precisa un período de tiempo dilatado; y finalmente críticos, aquel cuya magnitud es 
superior al umbral aceptable. Con él se produce una pérdida permanente de la calidad de las 
condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras 
o correctoras. 
A partir de los análisis señalados se obtiene, para cada nueva implantación, el nivel de saturación 
de fertilizantes de origen ganadero que supone la explotación en su entorno inmediato junto con la 
cabaña ganadera existente (efecto acumulativo). La saturación (IS=0) se alcanzaría cuando en el 
radio de 5 km existiera una demanda de fertilización, derivada de la presencia o solicitud de una o 
varias explotaciones ganaderas, que supusiera alcanzar el máximo admitido para esas parcelas. 
Si el efecto acumulativo supone una sobresaturación del 50% se considerará que tiene un impacto 
crítico. El hecho de detectarse impactos críticos en la evaluación de una implantación implicaría que 
no se consideraría viable la explotación si se pretende la aplicación de los estiércoles de la 
explotación como fertilizantes por lo que para poder considerarse ambientalmente viable la 
explotación, sin perjuicio de otras consideraciones ambientales a realizar, el destino final de los 
mismos no podría ser la aplicación como fertilizante y debería ser otro tipo de solución técnica, bien 
realizado en la propia explotación, bien mediante gestor autorizado. 
Si el efecto acumulativo supone alcanzar la saturación, sin superar el 50%, se considerará que tiene 
un impacto severo. El hecho de detectarse impactos severos en la evaluación de una implantación 
implicaría que para poder considerarla ambientalmente viable se deberían tomar medidas 
preventivas o correctoras para reducir el contenido en nitrógeno en la fertilización de forma 
significativa: procesos de nitrificación-desnitrificación, u otro tipo de sistema, de forma que los 
impactos residuales fueran moderados o compatibles. 
Si el efecto acumulativo supone no alcanzar la saturación pero supera la mitad de la capacidad de 
absorción de fertilizantes se considerará que tiene un impacto moderado. El hecho de detectarse 
impactos moderados, implica que se considera el uso como fertilizantes de los estiércoles 
ambientalmente viable si bien, además de unas buenas prácticas, se pueden aplicar medidas 
complementarias. 
Si el efecto acumulativo supone no alcanzar la saturación sin llegar a la mitad de la capacidad de 
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absorción de fertilizantes de las parcelas SIGPAC aptas se considerará que tiene un impacto 
compatible. El hecho de detectarse impactos compatibles, implica que se considera el uso como 
fertilizantes de los estiércoles ambientalmente viable con la aplicación de unas buenas prácticas, 
bien directamente por el ganadero y los agricultores, bien mediante gestor autorizado.  

IMPACTO Indice Saturación (%) 

Compatible IS < -50 

Moderado -50 <IS < 0 

Severo 0 < IS < 50 

Crítico IS > 50 
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ANEXO III 

Condiciones técnicas para la utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas 
orgánicas. 

Con carácter general y como condiciones básicas, independientemente de lo que pueda 
establecerse en la autorización correspondiente, en la utilización de estiércoles como fertilizantes o 
enmiendas orgánicas se cumplirán las siguientes condiciones técnicas: 
1.- En la ejecución de las operaciones de utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas 
orgánicas se aplicará el nivel de prevención de peligros para la salud humana y de daños al medio 
ambiente que corresponde a las MTD respecto a la cría intensiva de aves de corral y de cerdos 
mediante su reciente Decisión de Ejecución (UE) 2017/302, de 15 de febrero de 2017. 
2.- No podrán utilizarse como fertilizantes o enmiendas orgánicas los estiércoles que presenten una 
o varias de las características que identifican los residuos peligrosos, enumeradas en el anexo III de 
la Ley 22/2001, de 28 de julio. 
3. No podrá aplicarse estiércol a los terrenos que tengan la consideración legal de monte, excepto 
en los definidos en los apartados 4.a) y 4.d) del artículo 6 de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 
Montes de Aragón, respectivamente, sujetos a aprovechamiento agrícola u ocupados por 
plantaciones forestales y en los prados de siega, siempre que esta práctica haya sido además 
autorizada conforme a lo dispuesto en la misma Ley 15/2006, de 28 de diciembre.  
4.- La existencia de un objetivo o beneficio agrícola o de mejora estructural del suelo no podrá 
acreditarse si la aportación total de nutrientes en cada recinto agrícola supera a sus necesidades de 
abonado en cómputo bienal, conforme a los cultivos realizados en el recinto durante el mismo 
periodo. 
5.- No podrá utilizarse estiércol en las fincas en que exista peligro potencial elevado de 
contaminación de corrientes de agua por escorrentía. En cualquier caso, la aplicación de estiércol 
no podrá realizarse cuando el terreno tenga una pendiente superior al 20%.  
6.- La aplicación de estiércol deberá realizarse uniformemente en toda la superficie de la parcela, no 
pudiéndose efectuar en condiciones climáticas desfavorables y, en ningún caso, cuando el suelo 
esté helado o cubierto de nieve, o cuando el suelo esté encharcado o saturado de agua.  
7.- Para tratar de minimizar las pérdidas de amoníaco y las molestias por difusión de olores 
desagradables, después de cada aplicación, deberá procederse:  
En el caso de estiércoles líquidos, a su incorporación al suelo en el plazo máximo de 24 horas, 
siempre que el cultivo lo permita, excepto cuando se aplique con enterrado directo mediante 
inyección. 
Los estiércoles sólidos deberán enterrarse o incorporarse al suelo en un plazo máximo de siete 
días, salvo que circunstancias meteorológicas adversas o el tipo de cultivo no lo permitan.  
En cualquier caso, serán de aplicación las mismas condiciones que se establezcan en la Orden por 
la que se aprueban los Programas de Actuación en Zonas Vulnerables a la contaminación producida 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias. 
8.- En las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos y en aquellos municipios 
en los que la superficie incluida en las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por 
nitratos sea superior al 75 por 100 de la superficie agrícola cultivable del municipio, se aplicarán las 
condiciones y cantidades máximas establecidas en los correspondientes Programas de Actuación, y 
en su ausencia, se establece un máximo anual de aplicación de estiércol u otros aportes orgánicos 
de posible uso como fertilizante equivalente, a 170 Kg N/Ha año. 
9.- En las parcelas agrícolas situadas fuera de zonas vulnerables a la contaminación de las aguas 
por nitratos, no podrán aplicarse estiércoles en cantidad superior a la equivalente a 210 Kg de N/Ha 
año. Si se considerase que el rendimiento del cultivo permitiera mayores aportaciones de nitrógeno 
por hectárea y año, podrá superarse esa cantidad siempre que a través de la declaración anual 
regulada en el artículo 19 pueda identificarse el recinto agrícola y el tipo de cultivo.  
10.- Para definir los aportes de nitrógeno, con relación a los estiércoles destinados a la fertilización, 
podrán tomarse como valores de referencia los indicados en el anexo I del Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, del gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas, modificado por la Orden de 13 de febrero de 2015 de 
los Consejeros de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, de Política Territorial e 
Interior, y de Agricultura , Ganadería y Medio Ambiente. Alternativamente, podrán realizarse 
mediciones del contenido de nitrógeno previas a la aplicación como fertilizante para estimar las 
aportaciones necesarias para cubrir las demandas de los cultivos. A tal efecto serán de aplicación 
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las mismas condiciones que se establezcan en la Orden por la que se aprueban los Programas de 
Actuación en Zonas Vulnerables a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias. 
11.- Con carácter general, las parcelas destinadas a la aplicación directa de los estiércoles, en 
régimen de autogestión bajo la responsabilidad del titular de la explotación ganadera, no podrán 
encontrarse a más de 25 Km. de la misma. Podrán autorizarse distancias mayores, previa solicitud 
motivada en el marco de las autorizaciones ambientales de las explotaciones ganaderas, y de las 
autorizaciones administrativas de los centros gestores de estiércoles, para casos tales como la 
deshidratación mediante separación de fases, secado térmico o cualquier otro tratamiento que 
aumente la riqueza en nitrógeno del estiércol, así como para la aplicación directa de los mismos a 
distancias mayores a 25 km previa justificación de la viabilidad económica y ambiental del sistema 
de transporte a utilizar. 
12.- Queda prohibido el mantenimiento de ganado al aire libre cuando el índice de carga de 
nitrógeno sea tan elevado que se provoque una afección negativa apreciable a la vegetación natural 
o al cultivo implantado, o exista riesgo de escorrentía de restos de estiércoles al exterior. 
13.- Cuando exista alguna figura de protección ambiental, deberá tenerse en cuenta que sus 
condicionantes y requerimientos específicos son de obligado cumplimiento. 
14.- Deberá mantenerse distancia suficiente, dejando una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe la 
aplicación de estiércoles en las zonas de dominio público de las carreteras y autovías, definidas en 
la legislación de carreteras y a distancias menores de: 
- 2 metros del borde de los caminos de uso público no regulados por la legislación de carreteras 
- 100 metros de edificios, salvo granjas o almacenes agrícolas 
- 100 metros de captaciones de agua destinadas a consumo público 
- 10 metros de cauces de agua naturales, lechos de lagos y embalses 
- 100 metros de zonas de baño reconocidas 
- A menos del 50% de las distancias permitidas entre granjas, siempre que el estiércol proceda de 
otras explotaciones ganaderas. 
- En el caso del ganado porcino: a menos de 100 metros de explotaciones porcinas del grupo 
primero y 200 metros del resto de explotaciones porcinas y núcleos urbanos.  
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ANEXO IV 

Condiciones administrativas para el ejercicio de actividades de utilización de estiércoles 
como fertilizantes o enmiendas orgánicas. 

1. La utilización de los estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas exige derecho de uso 
suficiente sobre los terrenos a los que se destinen, cuyo otorgamiento corresponde al titular de la 
explotación agrícola, así como la conformidad de los propietarios o de los titulares de cualesquiera 
otros derechos que concurran sobre dichos terrenos. En el caso de que los terrenos de destino de 
los estiércoles no sean objeto de explotación agrícola, será exigible la autorización del propietario. 
2. Los estiércoles podrán aplicarse en distintas explotaciones o parcelas agrícolas, siempre que sus 
titulares y propietarios hayan otorgado el derecho de uso establecido en el apartado anterior. 
3. La garantía de la trazabilidad en las operaciones utilización de los estiércoles como fertilizantes o 
enmiendas orgánicas exige la identificación del terreno al que se destinen mediante declaración del 
responsable de su ejecución, utilizando la terminología del sistema de información geográfica de 
parcelas agrícolas aplicado en la gestión de las ayudas de la política agrícola común (SIGPAC), con 
expresión de la provincia, el municipio, el agregado, la zona, el polígono, la parcela y el recinto. 
4. En cada campaña agrícola, a cada una de las explotaciones agrícolas pertenecientes a un recinto 
SIGPAC, sólo podrán destinarse estiércoles procedentes de una explotación ganadera intensiva o 
centro de gestión de estiércoles. 
5. La garantía de la trazabilidad en las operaciones de utilización de los estiércoles como 
fertilizantes o enmiendas orgánicas exige el registro de las máquinas utilizadas para su transporte y 
aplicación en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA), regulado por el Real Decreto 
1013/2009, de 19 de junio, sobre caracterización y registro de la maquinaria agrícola, bajo la 
titularidad del productor o de centro de gestión de estiércoles que la realice y adscrita al número de 
identificación NIMA. 
6. La persona que realice físicamente las operaciones de utilización de estiércol como fertilizante o 
enmienda orgánica conocerá en todo momento la procedencia y destino de los estiércoles que 
transporte o aplique, incluyendo la identificación de la explotación ganadera o del centro de gestión 
de estiércoles de origen y la parcela agrícola a la que se destinen, siendo exigible su acreditación 
mediante el modelo que figura en el anexo V, o mediante otros procedimientos electrónicos que, en 
caso de que fuera necesario aprobar una regulación específica, deberán aprobarse mediante 
Orden, conforme a la habilitación otorgada por la disposición final primera. 
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Anexo V. Decreto ……./2019, de …….de…………. del Gobierno de Aragón. 
DOCUMENTO ACREDITATIVO DE DESTINO DE LOS ESTIÉRCOLES A UNA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA. 
(Rellenar un formulario por explotación agrícola, que deberá estar disponible en toda operación de 
transporte o aplicación no realizada por el ganadero productor) 
 
Identificación de la explotación ganadera productora de estiércoles 
NIMA REGA  

RAZÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN  CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA 
 
 
Identificación del titular 
NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
 
 
En caso de representación, datos del representante 
NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
 
 
Domicilio a efectos de notificaciones 
DIRECCIÓN LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
 
 
DECLARA 
 
- Que el volumen de estiércoles que destina a su utilización como fertilizante o enmienda en la explotación 
agrícola que seguidamente se identifica es: 

Volumen (m3) Contenido en N (Kg) 

  
 
- Que el contenido en N declarado se ha calculado mediante: 
 

Estimación realizada aplicando las equivalencias aprobadas al efecto por la Administración (Anexo I del 
Decreto 94/2009, por el que se establecen las directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 

ganaderas, modificado por la Orden de 13 de febrero de 2015, de los Consejeros de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente) 

 
Análisis. Indíquese en este caso Metodología _____________  y resultado__________________  

 
 
-Datos identificativos de la persona física o jurídica titular de la explotación agrícola destinataria: 

Titular NIF 

  
 
 
-  Datos identificativos de las parcelas agrícolas destinatarias de la utilización del estiércol como fertilizante o 
enmienda: 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TERRENOS AGRÍCOLAS 
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Provincia Municipio Agregado Zona  Polígono Parcela Recinto Superficie (Has) (1) 

        

        

TOTAL  
(1) Este campo se calcula y se rellena automáticamente por la aplicación.  
 

 
 
Los abajo firmantes declaran que cuantos datos constan en la declaración son ciertos y se comprometen a 
facilitar a los departamentos competentes en materia ambiental, sanitaria y agraria, en el momento y en la 
forma en que ésta se lo indiquen, la documentación que se precise como prueba de los mismos, la cual declara 
estar en disposición de aportar. 
 
Responsable del tratamiento: Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario.  
Finalidad: sus datos de carácter personal serán tratados con el fin exclusivo de facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales mediante medios telemáticos, así como proporcionar acceso al público de 
información ambiental. 
Legitimidad: la solicitud del tratamiento de sus datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento determinada por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón 
Destinatarios: no se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal 
Derechos: podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Protección de Datos ante la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, Plaza San Pedro 
Nolasco, nº 7, 50071 de Zaragoza o en la dirección de correo electrónico direccionafadrs@aragon.es 
Más información: podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de 
Tratamiento “GESTION DE LA SEGURIDAD DE LA CADENA AGROALIMENTARIA” de la Dirección General 
de Alimentación y Fomento Agroalimentario. 

 
 
 
 
 
 

En……………………, a………….de………………………………..de……. 
 
 
 
 
 

El ganadero productor El titular de la explotación agrícola 
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Anexo VI.A. Decreto          /2019, de….. de---- del Gobierno de Aragón. 
DECLARACIÓN ANUAL DE PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES CORRESPONDIENTE AL AÑO 

__________ 
Formulario para explotaciones ganaderas intensivas sujetas al régimen de autorización ambiental integrada o 

de licencia ambiental de actividad clasificada que sea titular de explotación agrícola. 
(Rellenar un formulario por explotación y especie) 

 
Identificación de la explotación ganadera 

NIMA REGA 

RAZÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN  CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA 
 
 
Identificación del productor 
NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
 
 
En caso de representación, datos del representante 
NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
 
 
Domicilio a efectos de notificaciones 
DIRECCIÓN LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
 

SOLICITA 
Que, se tenga por presentada la siguiente declaración con el fin de acreditar la correcta gestión de los 
estiércoles, conforme al Decreto ........./2018, de ...... de ......del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control. 
 
En relación a la producción de estiércoles procedentes de la explotación ganadera arriba indicada: 

 
DECLARA 

 
-Que la composición química de los estiércoles que se declara en este documento 
 

Resulta de la estimación realizada aplicando las equivalencias aprobadas al efecto por la Administración 
(Anexo I del Decreto 94/2009, por el que se establecen las directrices sectoriales sobre actividades e 

instalaciones ganaderas, modificado por la Orden de 13 de febrero de 2015, de los Consejeros de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente) 

 
Se acredita mediante análisis: 

 
Realizados en la propia explotación (Indicar metodología:__________________________) 

 
Realizados por un laboratorio externo a la explotación, denominado _______________ con 

 CIF___________  
 
- Que el volumen de estiércoles almacenado en la explotación y producida en el año de referencia y su 
contenido en nitrógeno: 

 Volumen (m3) Contenido en N (Kg) 

a) Almacenado a 1 de enero   
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b) Almacenado a 31 de diciembre   

c)Producido en el año   
 
 
También declara que: 
d) Se han entregado los volumenes siguientes de estiércoles para su gestión final por parte de terceros: 
 
-Datos identificativos de la entrega a otras personas físicas o jurídicas autorizadas para su gestión final: 
Nº de la entrega (1) Fecha de la entrega:      /      / 

IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO DE LA ENTREGA 

NIMA   

Razón social   

CANTIDADES ENTREGADAS 

Volumen (m3) Contenido en N (Kg) 

  

  
(1) Asignar números consecutivos a cada entrega 
(Rellenar tantos recuadros de “datos identificativos” como entregas se hayan producido en el año 
correspondiente) 

 
 
e) DECLARACION DE UTILIZACION DE ESTIERCOLES COMO FERTILIZANTES O ENMIENDAS 
ORGANICAS EN REGIMEN DE AUTOGESTION  
Volumen (m3) Contenido en N (Kg) 

  
 

- Los estiércoles utilizados como fertilizantes o enmienda orgánica se han destinado a los siguientes terrenos 
agrícolas: 
 
Nº de operación (1):       

CANTIDADES UTILIZADAS con una composición homogénea  

Volumen (m3) N (Kg/ m3) 

  

IDENTIFICACIÓN DEL TERRENO AGRÍCOLA DE DESTINO 

Fecha Provincia Municipio Agregado Zona Polígono Parcela Recinto Volumen 
(m3) 

N 
(Kg/Ha) 
(2) 

          

          
(1) Asignar números consecutivos a cada operación realizada, siempre que la composición del estiércol 

sea homogénea. 
(2) Este campo se calcula y se rellena automáticamente por la aplicación.  
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f) Cantidad de productos fertilizantes producidos en régimen de autogestión durante el año de referencia, 
comercializados o destinados a su comercialización, autorizados y registrados de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 21 y siguientes del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes, sobre 
productos fertilizantes, o bajo el ámbito de aplicación del Real Decreto 865/2010 sobre sustratos de cultivo es: 

 
 

Volumen (m3) Contenido en N (Kg) 

  
 
 
- Además declara que (elegir sólo una opción) 
 

 
La variación anual de cantidades almacenadas, (en volumen y en nitrógeno) (= “b”-“a”) es igual al  

balance de masas anual (“c”-“d”-“e”-“f”), en función de los tratamientos realizados.   
 
Las posibles diferencias entre la variación anual de cantidades almacenadas (= “b”-“a”) y el balance de 

masas anual (“c”-”d”-“e”-“f”), en función de los tratamientos realizados está justificada por (3): 
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
(3) En caso de que se hayan aplicado estiércoles a terrenos no agrícolas se incluirá en este apartado la 
cantidad de nitrógeno y la referencia catastral de los inmuebles de destino.    
 
El abajo firmante declara que cuantos datos constan en la declaración son ciertos y se compromete a facilitar a 
los departamentos competentes en materia ambiental, sanitaria y agraria, en el momento y en la forma en que 
ésta se lo indique, la documentación que se precise como prueba de los mismos, la cual declara estar en 
disposición de aportar. 
 
Responsable del tratamiento: Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario.  
Finalidad: sus datos de carácter personal serán tratados con el fin exclusivo de facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales mediante medios telemáticos, así como proporcionar acceso al público de 
información ambiental. 
Legitimidad: la solicitud del tratamiento de sus datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento determinada por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón 
Destinatarios: no se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal 
Derechos: podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Protección de Datos ante la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, Plaza San Pedro 
Nolasco, nº 7, 50071 de Zaragoza o en la dirección de correo electrónico direccionafadrs@aragon.es 
Más información: podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de 
Tratamiento “GESTION DE LA SEGURIDAD DE LA CADENA AGROALIMENTARIA” de la Dirección General 
de Alimentación y Fomento Agroalimentario. 
 
 
 
 
 

 
En……………………, a………….de………………………………..de……. 

 
 
 
 

Fdo. Titular de la explotación ganadera 
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Anexo VI.B. Decreto ……./2019, de …….de…………. del Gobierno de Aragón. 
DECLARACIÓN ANUAL DE PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES CORRESPONDIENTE AL AÑO 

__________ 
(Rellenar un formulario por centro) 

 
Identificación del centro de gestión de estiércoles 

NIMA 

RAZÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN  CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA 
 
 

Identificación del titular 
NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
 
 

En caso de representación, datos del representante 
NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
 

 
Domicilio a efectos de notificaciones 

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
 
 

SOLICITA 
Que, se tenga por presentada la siguiente declaración con el fin de acreditar la correcta gestión de los 

estiércoles, conforme al Decreto ........./2018, de ...... de ......del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control. 

 
En relación a la producción de estiércoles procedentes de la instalación/actividad arriba indicada: 

 
DECLARA 

 
-Que la composición química de los estiércoles que se declara en este documento 

 
Se acredita mediante análisis: 

 
Realizados en el laboratorio del propio centro gestor. 

 
Realizados por un laboratorio externo, denominado _______________con CIF__________ 
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- Que el volumen de estiércoles almacenado, aceptado y el que ha sido objeto de gestión final en el centro, en 

el año de referencia es: 
 Volumen  (m3) Contenido en N 

(Kg) 
Contenido en P 

(Kg) 
Contenido en K 

(Kg) 

a) Almacenado a 1 de 
enero 

    

b) Almacenado a 31 de 
diciembre 

    

c) Aceptado en el año     

d) Gestión final realizada  
en el año (f+g) 

    

 
- Datos identificativos de cada aceptación 

 
Nº de la entrega (1) Fecha de la entrega:      /      / 

IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTOR 

NIMA   

Razón Social  

CANTIDADES RECIBIDAS con una composición homogénea. 

Volumen (m3) N (Kg) P (Kg)  K (Kg) 

    
(2) Asignar números consecutivos a cada entrega 

(Rellenar tantos recuadros de “datos identificativos” como aceptaciones se hayan producido en el año 
correspondiente, la suma de todas las aceptaciones será la cantidad identificada como c)) 

También declara que: 
e) Se han entregado las cantidades siguientes de estiércoles a gestores de residuos autorizados (si es el caso): 

 
-Datos identificativos de la entrega a gestores de residuos autorizados para su gestión final: 

Nº de la entrega (1) Fecha de la entrega:      /      / 

IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO DE LA ENTREGA 

NIMA   Nº REGISTRO  

Razón social   

CAUSAS QUE IMPIDIERON SU GESTIÓN FINAL POR PARTE DEL CENTRO DE GESTIÓN 

 

CANTIDADES ENTREGADAS con una composición homogénea. 

Volumen (m3) N (Kg) P (Kg)  K (Kg) 
(2) Asignar números consecutivos a cada entrega 

(Rellenar tantos recuadros de “datos identificativos” como entregas se hayan producido en el año 
correspondiente) 

 
f) Que se han utilizado los siguientes estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas t 

DECLARACION DE UTILIZACION DE ESTIERCOLES COMO FERTILIZANTES O ENMIENDAS ORGANICAS. 
 

Volumen (m3) N (Kg) P (Kg)  K (Kg) 

    
 

- Los estiércoles utilizados como fertilizantes o enmienda orgánica se han destinado a los siguientes terrenos 
agrícolas: 
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Nº de operación (1):       

CANTIDADES UTILIZADAS con una composición homogénea  

Volumen (m3) N (kg/ m3) P (kg/ m3) K (kg/ m3) 

    

IDENTIFICACIÓN DEL TERRENO AGRÍCOLA DE DESTINO 

Fecha Provincia Municipio Agregado Zona Polígono Parcela Recinto Volumen 
(m3) 

N 
(Kg/Ha) 

(2) 

          

          
(1) Asignar números consecutivos a cada operación realizada, siempre que la composición del estiércol 

sea homogénea. 
(2)  Este campo se calcula y se rellena automáticamente por la aplicación.  

g) Cantidad de productos fertilizantes producidos comercializados o destinados a su comercialización, 
autorizados y registrados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 y siguientes del Real Decreto 506/2013, 
de 28 de junio, sobre productos fertilizantes, sobre productos fertilizantes, o bajo el ámbito de aplicación del 

Real Decreto 865/2010 sobre sustratos de cultivo es: 
 

Volumen (m3) N (Kg) P (Kg)  K (kg) 

    
- Además declara que (elegir sólo una opción) 

 
La variación anual de cantidades almacenadas, (en volumen y en nitrógeno) (= “b”-“a”) es igual al  

balance de masas anual(“c”-“e”-“f”-“g”) en función de los tratamientos realizados.   
 

Las posibles diferencias entre la variación anual de cantidades almacenadas (= “a”-“b”) y el balance de 
masas anual (“c”-“e”-“f”-“g”) en función de los tratamientos realizados está justificada por 

(3)______________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

_________________________________________ 
(3) En caso de que se hayan aplicado estiércoles a terrenos no agrícolas se incluirá en este apartado la 

cantidad de nutrientes (NPK) y la referencia catastral de los inmuebles de destino. 
 

El abajo firmante declara que cuantos datos constan en la declaración son ciertos y se compromete a facilitar a 
los departamentos competentes en materia ambiental, sanitaria y agraria, en el momento y en la forma en que 

ésta se lo indique, la documentación que se precise como prueba de los mismos, la cual declara estar en 
disposición de aportar. 

 
Responsable del tratamiento: Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario.  

Finalidad: sus datos de carácter personal serán tratados con el fin exclusivo de facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales mediante medios telemáticos, así como proporcionar acceso al público de 

información ambiental. 
Legitimidad: la solicitud del tratamiento de sus datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento determinada por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 

Protección Ambiental de Aragón 
Destinatarios: no se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal 

Derechos: podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 

Protección de Datos ante la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, Plaza San Pedro 
Nolasco, nº 7, 50071 de Zaragoza o en la dirección de correo electrónico direccionafadrs@aragon.es 
Más información: podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de 

Tratamiento “GESTION DE LA SEGURIDAD DE LA CADENA AGROALIMENTARIA” de la Dirección General 
de Alimentación y Fomento Agroalimentario. 

 
En……………………, a………….de………………………………..de……. 

 
 
 

Fdo. Titular/ Representante del Centro de Gestión de Estiércoles 
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Anexo VII. Decreto ……./2019, de …….de…………. del Gobierno de Aragón. 
IDENTIFICACIÓN DE TERRENOS DE DESTINO DE LOS ESTIÉRCOLES UTILIZADOS COMO 

FERTILIZANTES O ENMIENDAS ORGANICAS. 
Formulario para explotaciones ganaderas intensivas sujetas al régimen de licencia ambiental de actividad 

clasificada que no sean titulares de explotaciones agrícolas. 
(Rellenar un formulario por explotación ganadera) 

 
Identificación de la explotación ganadera productora de estiércoles 
NIMA REGA  

RAZÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN  CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA 
 
 
Identificación del titular 
NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
 
 
En caso de representación, datos del representante 
NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
 
 
Domicilio a efectos de notificaciones 
DIRECCIÓN LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
 
 
SOLICITA 
Que, se tenga por presentada la siguiente declaración con el fin de acreditar la correcta gestión de los 
estiércoles, conforme al Decreto ........./2018, de ...... de ......del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control. 
 
En relación a la utilización de estiércoles procedentes de la explotación ganadera arriba indicada: 
 
DECLARA 
 
- Que el volumen de estiércoles producida al año es: 
Volumen (m3) Contenido en N (Kg) 
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Que el modelo de gestión elegido para la gestión de sus estiércoles es: 
 

   Entrega a otras personas físicas o jurídicas autorizadas para su gestión final 
 
  Utilización como fertilizante o enmienda orgánica a parcelas adscritas 
 
-Datos identificativos de la persona física o jurídica autorizada para su gestión final: 
IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO DE LA ENTREGA 

NIMA  Razón social 

  

CANTIDAD ANUALE ENTREGADA 

Volumen (m3) Contenido en N (Kg)  

  
 
 
-  Datos identificativos de las parcelas agrícolas adscritas a la explotación para la utilización de los estiércoles 
como fertilizante o enmienda orgánica: 
IDENTIFICACIÓN DEL TERRENO AGRÍCOLA ADSCRITO A LA EXPLOTACION 

Provincia Municipio Agregado Zona  Polígono Parcela Recinto Superficie (Has) (1) 

        

        

TOTAL  
(1) Este campo se calcula y se rellena automáticamente por la aplicación.  
 

 
 
El abajo firmante declara que cuantos datos constan en la declaración son ciertos y se compromete a facilitar a 
los departamentos competentes en materia ambiental, sanitaria y agraria, en el momento y en la forma en que 
ésta se lo indique, la documentación que se precise como prueba de los mismos, la cual declara estar en 
disposición de aportar. 
 
Responsable del tratamiento: Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario.  
Finalidad: sus datos de carácter personal serán tratados con el fin exclusivo de facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales mediante medios telemáticos, así como proporcionar acceso al público de 
información ambiental. 
Legitimidad: la solicitud del tratamiento de sus datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento determinada por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón 
Destinatarios: no se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal 
Derechos: podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Protección de Datos ante la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, Plaza San Pedro 
Nolasco, nº 7, 50071 de Zaragoza o en la dirección de correo electrónico direccionafadrs@aragon.es 
Más información: podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de 
Tratamiento “GESTION DE LA SEGURIDAD DE LA CADENA AGROALIMENTARIA” de la Dirección General 
de Alimentación y Fomento Agroalimentario. 
 
 

En……………………, a………….de………………………………..de……. 
 
 
 
 
 
 

Fdo. El titular de la explotación ganadera 
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ORDEN DRS/406/2018, de 12 de febrero, por la que se reconoce la excepción en el cum-
plimiento de las normas de la condicionalidad en relación a la aplicación de purines y 
estiércoles sólidos que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, 
determinadas primas anuales de desarrollo rural o pagos en virtud de determinados 
programas de apoyo al sector vitivinícola, para las campañas 2018/2019 y 2019/2020.

Con fecha 11 de noviembre de 2017, se publicó en el “Boletín Oficial del Estado”, número 
274, el Real Decreto 980/2017, de 10 de noviembre, por el que se modifican los Reales De-
cretos 1075/2014, 1076/2014, 1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, dic-
tados para la aplicación en España de la Política Agrícola Común.

En el artículo cuarto de dicho real decreto se recoge la modificación del Real Decreto 
1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad 
que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales 
de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitiviní-
cola, añadiendo dos nuevos párrafos al final de la BCAM (Buenas Condiciones Agrarias y 
Medioambientales) 6 del apartado 2 del anexo II del Real Decreto 1078/2014, de 19 de di-
ciembre, con el siguiente contenido:

“La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, pudiendo las comunidades autónomas establecer excep-
ciones, atendiendo a las características específicas de las superficies afectadas, incluidas las 
condiciones orográficas y climáticas, u otros motivos, debiendo las mismas quedar debida-
mente justificadas.

Los estiércoles sólidos deberán enterrarse después de su aplicación en el menor plazo de 
tiempo posible. No obstante, se podrán exceptuar de esta obligación, si la comunidad autó-
noma así lo establece, los tipos de cultivo mediante siembra directa o mínimo laboreo, los 
pastos y cultivos permanentes, y cuando la aportación del estiércol sólido se realice en cober-
tera con el cultivo ya instalado”.

Tal como recoge el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, tras su modificación, los 
dos nuevos condicionados para el cumplimiento de la condicionalidad se incluyen en la BCAM 
6 que hace referencia al mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo mediante 
prácticas adecuadas, incluida la prohibición de quemar rastrojos, excepto por razones fitosa-
nitarias.

El sector ganadero intensivo, fundamentalmente el porcino es estratégico para Aragón 
tanto en términos de empleo como de producción, por su aportación al PIB aragonés y el 
número de puestos de trabajo que genera, así como por la fijación de población en el medio 
rural. El importante desarrollo del sector conlleva una gran tecnificación en las explotaciones, 
tanto a nivel de infraestructuras como de alimentación y tratamientos sanitarios, y por tanto en 
la generación de los purines y su composición, siendo por lo tanto el sector que mayor vo-
lumen de purines genera.

La utilización del purín como fertilizante se presenta sin duda como la mejor opción de 
aprovechamiento, por su contenido no sólo de nitrógeno sino también de otros nutrientes más 
en cantidades considerables que suponen un valor añadido, que hacen que su aplicación al 
suelo, en dosis adecuadas, no presenta riesgos y si algunas ventajas respecto a la fertiliza-
ción mineral.

La aplicación de purín al suelo junto con restos de cosechas equilibra la relación carbono/
nitrógeno, que en el purín es baja, y permite así la formación de materia orgánica estable en 
el suelo y un efecto más prolongado de los nutrientes que contiene.

El contenido de materia orgánica en los suelos de Aragón está en niveles medios del 1,60 % 
en los secanos y del 2,10 % en regadíos, cuando los niveles deseables, según diversos estu-
dios, deberían situarse entre el 1,50 -2,50 % en suelos de secano y entre 2 - 3 % en el regadío, 
es decir que en los suelos de Aragón existe todavía un rango importante de mejora del su con-
tenido en materia orgánica.

La distribución en el campo se ha efectuado tradicionalmente mediante el transporte en 
cubas con difusor en abanico y que en la actualidad sigue siendo el sistema mayoritario de 
aplicación, si bien es cierto que con el impulso que se está produciendo en el sector porcino, 
se están desarrollando nuevos métodos de gestión y aplicación de los purines al suelo como 
fertilizante y que, entre otros aspectos, conlleva el cambio del sistema de aplicación en aba-
nico por otros métodos con impacto mucho menor en la liberación de gases con efecto inver-
nadero.
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El cambio del método de aplicación del purín supone la adquisición de nuevas máquinas 
o la adaptación de las ya existentes, lo que implica que es imprescindible un periodo transi-
torio para el cambio, por la inversión que es necesaria realizar por parte los ganaderos y 
agricultores y por la imposibilidad de la industria Fábricante de absorber la demanda que se 
va producir, dado el número de máquinas que deben realizar dicha adaptación.

En Aragón se está produciendo un importante desarrollo de los cultivos mediante siembra 
directa o laboreo mínimo junto con agricultura de conservación, que es necesario tener en 
cuenta a la hora de considerar el uso de estiércoles sólidos y purines como fertilizantes y sus 
formas de aplicación, por la importancia que dichos aportes tienen en el favorecimiento de la 
fijación del carbono orgánico en el suelo, siendo además necesario para la mejora del conte-
nido de materia orgánica y de la estructura de los suelos, tal como se ha señalado.

Por todo lo descrito, el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de 
Aragón está elaborando normativa específica para la regulación de la gestión de estiércoles, 
y los procedimientos de acreditación y control coordinado de las actividades de producción y 
aplicación de materia orgánica fertilizante, por considerarse estratégico el uso racional y or-
denado de los estiércoles como fertilizantes, tanto desde un punto de vista económico como 
medio ambiental.

Compartiendo plenamente el objetivo de disminución de emisiones de gases de efecto 
invernadero a la atmosfera que se persigue con la modificación del Real Decreto 1078/2014, 
de 19 de diciembre, el hecho de aplicar los condicionados de cumplimiento de la condiciona-
lidad referidos al sistema de aplicación de purines y estiércoles ya en la campaña 2018, con-
llevaría casi con toda seguridad el que no se utilicen como fertilizantes, por resultar imposible 
cumplir con los métodos de aplicación, lo cual sería más perjudicial desde el punto de vista 
medioambiental que los beneficios que se pretenden conseguir con la aplicación de los con-
dicionados.

En aquellas situaciones en las que la incorporación de la materia orgánica al suelo consti-
tuya un compromiso que se incluya en solicitudes de ayudas por el procedimiento de concu-
rrencia competitiva, se tendrá que evitar el sistema de aplicación de purines por abanico o 
cañón.

Por lo tanto, desde el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad se considera 
imprescindible determinar un periodo de excepcionalidad para la implantación de los criterios 
de cumplimiento de condicionalidad a los que hace referencia la modificación del Real De-
creto 1078/2014, de 19 de diciembre, en todas las superficies con derecho a percibir pagos 
directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados 
programas de apoyo al sector vitivinícola.

En este periodo el Departamento promoverá, impulsará y adoptará medidas para una rá-
pida implantación de sistemas eficaces y sostenibles de aplicación de purines al asuelo, es-
tableciendo una regulación normativa específica.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad, corresponde a este Departamento la competencia en la actuación como 
Organismo Pagador de los gastos imputables al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
ya al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como la gestión y control de ayudas a las rentas agrarias.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto.
Esta orden tiene por objeto establecer un periodo de excepción hasta el 30 de junio de 

2020 en la implantación del cumplimiento de la condicionalidad en los apartados de la BCAM 
6 respecto a la prohibición de aplicación de purines mediante sistemas de plato o abanico, ni 
cañones, así como la obligación de enterrado de los estiércoles sólidos en el menor plazo 
posible.

Segundo.— Términos de la excepción en relación a diversos sistemas de aplicación de 
purines.

1. La excepción se establece para todas las superficies de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con derecho a percibir pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo 
rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola.

2. No será de aplicación la excepción, y por lo tanto no se podrán aplicar purines en plato 
o abanico ni cañón, en aquellas situaciones en las que la incorporación de la materia orgánica 
al suelo derive de un compromiso voluntario establecido como criterio de valoración en solici-
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tudes de ayudas a explotaciones agrarias convocadas con posterioridad a la publicación de 
esta orden.

Tercero.— Términos de la excepción en relación a la aplicación de estiércoles sólidos.
1. La excepción se establece para los tipos de cultivo mediante siembra directa o mínimo 

laboreo, los pastos y cultivos permanentes, y cuando la aportación del estiércol sólido se rea-
lice en cobertera con el cultivo ya instalado.

2. Igualmente se establece la excepción cuando el no enterrado del estiércol se corres-
ponda con las prácticas tradicionales.

Zaragoza, 12 de febrero de 2018.

El Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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